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Guatemala, 1 de abr¡l de 2013.
Doctor;
Bonerge Amilcar Mejía O¡ellana
Jefe de la Unidad A3esoría de Tesia
Facultad de Cienc¡as Jur¡d¡cas y Sociales
UniveEidad de San carlos de Guatemala
Presénte,

Distinguido Doctoi Bonerge.

Ateniamente me dirijo a usted para informarle que en mi calidad de Revisor de
Tesis del Bach¡ller MARDOQUEO VALENZUELA MARTINEZ, de la tes¡s titulada:
LAS INCONVENIENCIAS DE LA LIMITACIÓN ESTABLECIDA EN LA LEY CON
RESPECTO AL TRÁMITE DE LAS NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL
PROCESO CIVIL EN CONTRAPOSrcIÓN AL PRINCIPIO DE

EJERCER LOS óRGANOS

EXPONGO:

Al revisar metód¡ca y técn¡camente el trabajado de tesis del estudiante en la
revisión sugerí correcciones que en su momento consideré necesar¡as para
me.iorar la comprensión del tema desarrol¡ado, las cuales en su momento
fueron correg¡das, constando la presente tes¡s en cinco capítulos realizados en
orden lóg¡co, y siendo un tema jurídicamente importante, realiza un aporte
invaluable.

Con relación al contenido científ¡co y técnico de la tes¡s el sustentante abarcó
tópicos de importancia en materia de iurisdicción enfocada desde un punto de
v¡sta juríd¡co, por ser un lema importante que se enfoca en e¡ ámbito territor¡al
de notif¡cac¡ón en el mun¡cipio y departamento de Guatemala.

La metodología y técnicas de la investigación, para el efecto se t¡ene como
base el método analítico, sintético, deductivo e inductivo. Dentro de las
técnicas de ¡nvestigación se encuentran ¡nmersas en el trabajo las siguientes:
1. la observación como elemento fundamental de todo proceso investigativo
apoyándose en esta, el sustentante para poder obtener el mayor número de
datos. 2. La observación c¡entífica obten¡endo con ella, un objetivo claro,
defn¡do y prec¡so.3. La encuesia la cual reg¡stra los datos más importantes
objeto de la ¡nvest¡gación. 4. La bibliográf¡ca y documental para recopilar y
selecciona[ adecuadamente el material de estud¡o, ya que a través de las
cuales se estudió elfenómeno investigado y culm¡nó con la comprobac¡ón de

TERRITORIALIDAD QUE DEBEN
JURISDICCIONALES.

1.

2.

3.
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Doctor:
Bonerge Amilcar Mejía Orellana
Jefe de la Un¡dad Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Juríd¡cas y Soc¡ales
Univers¡dad de San Carlos de Guatemala
Presente.

Respetable Doctor Bonerge.
Licenciado.

Guaiemala, 22 de enerc de 2012.

FACULTAD DE CIENCIAS
JURIOICAS Y SOCIALES

Atentamente me dirijo a usted para informarle que en mr caiidad de Asesor de
Tesls del Bachiller MARDOQUEO VALENZUELA MARTINEZ, me drr¡jo a usted
haciendo referenc¡a a la misma con el obleto de informar mi labor y oportunamente
emitir dictamen correspondiente, en relación a los extremos indicados en ei
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias
Jurídicas y Sociales y del Exarnen General Públrco. se establece lo siguiente:

EXPONGO

A) He procedido a revisar metódicamente y técnicamente al estudiante en el
desarrollo de su tesrs titulada: LAS INCONVENIENCIAS DE LA LIMITACIÓN
ESTABLECIDA EN LA LEY CON RESPECTO AL TRÁMITE DE LAS
NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL PROCESO CIVIL EN
CONTRAPOSICIÓN AL PRINCIPIO DE TERRITORIAL¡DAD QUE DEBEN
EJERCER LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES

Al realizar el Asesoramiento de la revisión de la tesis indicada y compart¡endo
var]os temas desarrollados, también sugerí corTecciones que en su momenlo
fueron realizadas para meJorat la comprenslón del tema presentado

El contenido científico y técnico de la tesis el sustentante abarcó ampliamente
y en forma lógica importante contenido en relación con el tema de jurisdicción
para notificar a las partes en un proceso legal, que es un tema que en la
actualidad es de gran trascendencia porque es aplicable en la actualidad.

B)

2 t FEB.208

c)
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D) En el trabajo de tesis se discutieron algunos puntos de vista personal con el
autot. realrzando los ca'noios _ecesar os pa a 5u 'netor comprensto_ e'l
argumento de lo anterior procedi a asesorar los diferentes métodos empleados,
los cuales fueron: el analítrco, el cua fue utilizado para descomponer el tema
central en varios subtemas. relacionados al mismo tema con el propósito de
encontrar posibles soluciones: el deductivo que partió de generalizac¡ones
universaies permitiendo obtener inferencias partrculares: el sintético mediante el
cual se relacionaron hechos aislados para poder así formular una teoría
unificando diversos elementos y el induciivo estableciendo enunqados a partir
de las experiencias. Las técnrcas empleadas fueron 1a observación y a
blbllográfica. Además se comprobó que la bibliografía fuera la correcta, que los
métodos y técnicas fueron aplicados adecuadamente en virtud que con ellos
se obtuvo la nformac¡ón necesaria objetiva para elaboración, redacción y
presentación final del presente trabajo de tesis.

E) La redacción está compuesla de cinco capítulos desarrollando cada tema con
sus respecl¡vos subtemas que relacionan una idea ceniral para el desarrol o
correcto de la tesis y basándose en os procedimientos del método científicol

F) Se corroboró la utilizaclón correcta y docta del lenguaje en el éxico técnico
jurídrco propro de un futuro profesional del derecho.

G) Con respecto a la contribuc¡ón clentífica. surge la necesidad de expandrr a
todas las zonas. la jurisdicción para poder ser notificados, las partes de un
proceso

H) La estructura del conten do de1 trabajo de tesis realizado por el susteniante
reúne y satisfacen plenamente todos los requisitos regiamentarios y de
aportación científica a las ciencias jurídlcas, tratando de un tema de
importancia. actualidad y valat para la práctica jurídica, como lo son las
justificasones y argumentos validos. siendo la base para formular las
conclusrones y recomendaciones concretas que convierte el trabajo de tesis en
nraterial aplicable a la discusión para reformar la normativa, para discutir en
cambros notorios para mejoramiento de materia de notificación.
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l) En virtud de lo anterior, APRUEBO el lrabaio de tesis presentado por el
bach¡ller: MARDOQUEO VALENZUELA MARTINEZ, por lo que recomiendo se
s¡rva ordenar impresión para ser discut¡do en el Examen Públ¡co de su autor,
em¡tiendo DICTAMEN FAVORABLE, ya que cons¡dero el tema un importante

apofte.

Con la manifestación expresa de mi respeto sobre , su deferente servidor.
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UNIDAD ASESOR¡A DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES.
Guatemala, 11 de marzo de 2013.

Atentamente, pase al LICENCIADO FREDY ALBERTO SUTUC GUTIERREZ, para que
proceda a revisar el trabajo de tesis del estudiante MARDOQUEO VALENZUELA |\.4ART¡NEZ,
iNtitUIAdO: ,LAS INCONVENIENCIAS DE LA LII\,IITACIÓN ESTABLECIDA EN LA LEY CON
RESPECTO AL TRÁI\¡ITE DE TAS NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL PROCESO
CIVIL EN CONTRAPOSICIÓN AL PRINCIPIO DE IERRIIORIALIDAD QUE DEBEN EJERCER
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES',

Me permito hacer de su mnocim¡ento que está facultado para realizar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejo¡ar la investigac¡ón, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el d¡ctamen correspondiente deberá cumplir coh los reqúisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Cienc¡as Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán @nstar en los d¡ctamenes corespondientes, su opinión respecto del contenido
cientifco y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de invest¡gación util¡zadas, la
redacción, los cuadros estadísticos sifueren necesarjos, la contribución c¡entíf¡ca de la m¡sma,
las conclusiones, las recomendaciones y ¡a bibl¡ografía ut¡lizada, o desaprueban el
trabajo de invesügación y otras considerac¡ones que estimen

DR- cÁR MEJh EL
JEFE LA UNIDAD ASESORíA TES

cc.L,nidad de Tesis
BAMO/iyr.
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la hipótes¡s, los objetivos generales y especificos con el objeto de establecer
doctr¡nariamente y jurídicamente como resolver ese problema en la práctica.

4. La tesis eslá compuesta de cinco capítulos ya que se real¡zó de una forma
ideal empezando con temas que llevan al entendimiento del desarrollo del
tema.

Respecto a la contribuc¡ón c¡entifca, con relac¡ón al ámbito de la notif¡cación
se puede establecer las inconveniencias de la lim'tación establecida en la ley
con respecto al trámite de las notificaciones personales en el proceso c¡vil en
contrapos¡ción al princ¡p¡o de terr¡tor¡a¡¡dad que deben de ejercer los órganos
jur¡sd¡ccionales.

La estruclura del contenido del trabajo de tesis real¡zado por el sustentante
reúne y satisfacen plenamente todos los requ¡s¡tos reglamentar¡os y de
aportación c¡entífca a las c¡encias jurídicas, tratando un tema de ¡mportancia,
actualidad y valor para la práct¡ca jurídica, just¡f¡cac¡ones y argumentos
válidos, siendo la base para formular las conclusiones recomendaciones
concretas que convierte en el trabajo de tesis en materialviable a la discusión
para reformas y normat¡vas específ¡cas que puedan reduc¡rse en cambios
notorios.

Conclusiones y recomendaciones, las mismas obedecen a una real¡dad
reg¡stral, administrativa y juridica. Conclus¡ón ¡mportante a la cual arribó el
suslentante. Conclus¡ones y recomendac¡ones que comparto con el
investigador puesto que las m¡smas se encuentran estructuradas al contenido
del plan de invest¡gación.

En conclusión y atendiendo a lo indicado en el Artículo 32 del Normativo para
la Elaborac¡ón de Tesis de L¡cenciatura en C¡encias Jurídicas y Sociales y del
Examen General Público, informo a usted, que APRUEBO, ampliamente el
investigac¡ón Íealizada, pot lo que con respecto al trabajo real¡zado por el
sustentante, Bachiller MARDOQUEO VALENZUELA MARTíNEZ, em¡to
DICTAMEN FAVORABLE, ya que cons¡dero el tema un ¡mportante aporte.

6.

7.

8.

S¡n otro
estima.

FREDY ALB

muestras de mi consideración y

TUC GUTIERREZ
Abogado y Nota r¡o.

Col 5658
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INfRODUCCIÓN

Justrf¡co la presente rnvestigación ya que a jurisdlcclón que se establece en el

Código Procesal Civil y l\¡ercantil. Decreto Ley Número 107 con ielación a los

límites de notif cación está elos de la realidad del ámbito territorial que debería

cubr¡ri por elemplo, la ciudad de Guatemala cuenta con más de veinte zonas de

las cuales las diiecciones pai'a ser notifrcados no están coí¡pÍendidas en ia

iur¡sdice ón que se elerce actualmente.

El tema investigado cornprende los inconvenrentes que se les presentan a las

personas al tener que señalar lugar para recrbrr notlficac ones solo en

determ nado perímetro en la crudad de Guatemala. La hipótesis planteada fue

comprobada, a1 establecer que el hecho que las partes no sean notifrcadas en e

lugar que residen. aunque esté ubicado en la ciudad de Guatemala. festringe e

derecho de libre acceso a a justlcia Los objetivos de la investigación se

cumplieron. ya que mediante la misma se dernostró los problemas que enfrentan

las personas al tenei que fijai" iugar para recibir noiificacionés solo en

determinado sector de la zona uno de a c¡udad de Guatemala

La tesis consta de cinco capítuos desarrollando en el primero, el Estado y la

forma de organlzación sus obletivos su finalldad, sus elementos y su división !,

organización territorial, en e segundo. el proceso y los actos procesales

()



ÁsE\ilr \¿t a\

t*. \r\ it
R'"''Sl

proceso. procedimiento hexágono procesal princrpios procesales y los actos

piocesales en e terceio a jurisdicción y la cornpetencia, jurisdicción

competencra, elementos o poderes de la jur¡sd¡ccón y la función lurisd cctonal

en el cuarto, las notlfrcaciones y las notif cac ones personales las ¡otificaciones

etimología. naturaleza. elementos clases de notrficaciones reguladas en la ei

not ficacrones persona es. y notificac ones por cédu1a y en el quinto,

incompatibil¡dad del Artículo 79 del Códrgo Procesal Crvi y l\¡ercantll con

i'especto al pr¡nc¡p¡o de territorialidad aspectos p¡e irninares desactriali:acion de

la norma en cuestlón y propuesta de reforma a la ey

cuaes: El deductivo fue útil para determrnar a partir de la cbservación del

fenómeno en general, a partr de ello se srntetizaron las ideas en relacón a

dicho fenómeno el analítico con el cual se estudraron los textos que se refleren

al tema y que co¡tribuyeron al desarrollo de la misma La 1éc¡ica uti izada fue la

bibliográfica y documental, que permitió la consuta y análrsis de la bibliografía

relacronada con el tema.

Esperando que este rnforme sea tomado en cuenta para la defensa de los

de.ec^os de ics hab tanles ce la crudao CuaieÍala

Para e desarrollo de este lrabajo se uti izaron drversos métodos, entre los

(ii )



CAPiTULO I

l. El Estado y la forma de organ¡zac¡ón

Al menc¡onar al Estado, como terr¡torio y como poder primord¡al de organización

de una poblac¡ón y representac¡ón a la voluntad de esa misma, con un

ordenamiento juridico, para logra¡ el desarrollo y progreso de la misma nación,

solo se puede lograr cuando la organizacjón del Estado se encuentra en una

forma adecuada, y para ello es necesario establecer formas adecuadas para el

buen funcionamiento.

1.1. El Estado

Var¡os autores han expuesto respecto al Estado, se analizaá el aporte de

algunos de ellos.

Garcla Noriega, teór¡ca sobre el Estado, explica: "éste es una organización de un

grupo soc¡al, sedentario, mediante un orden juríd¡co servido por un cuerpo de

funcionarios, defin¡do y garantizado por un poder juríd¡co, autónomo y

central¡zado que t¡ende a rcalizat el bien común."1

El Estado y sus elsmento6. Pá9. 20

1

1 Ga.cla Noriega, Marta s
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"El Estado, en sentido ampl¡o, es un conglomerado social, polít¡co y jurídicamente

constituido, asentado sobre un terr¡tor¡o determinado, sometido a una actividad

que se ejerce a través de sus propios órganos y cuya soberanía es reconocida

por otros Estados."2

"Es una organizac¡ón social const¡tuida

mantener en el e imponer dentro de él

imperio."3

un terr¡tor¡o propio, con fueza pa(a

poder supremo de ordenación y de

en

un

"Es la representación politica de la colectiv¡dad nacional, para oponerlo enlonces

a la nación, en el sent¡do estr¡cto o conjunto de personas con comunes caracteres

h¡stóricos y soc¡ales, regido por las m¡smas leyes y estableciendo un solo

gobierno.'a

"El Estado es una sociedad humana, establec¡da en el terr¡torio que corresponde,

estructurada y reg¡da por un orden juríd¡co, creado, aplicado y sancionado por un

poder soberano, para obtener el bien público temporal." 5

La anter¡or definic¡ón de Estado me parece la más acertada y completa, ya que

ella se han tomado en cons¡deración los elementos esenciales para

en

su

2 Prado, GeÍardo. Teor¡a del estado. Pá9. 22
Ossorio, Manuel. Oiccionerio de ciencias iuridicas, polític¿s y soci¡los. Pá9.382
Caba¡ellas, Guillermo, Dicc¡onariode derecho usual. Pá9. 219.
Porrúa Pérez, Francisco. Téorla del estado. Pé9. 26.
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Foder- '"' - 'existencia, como lo son:

soberano y bien común.

sociedad humana, territor¡o, orden jurídico,

1.2. Objetivos del Estado

Dentro de los objetivos del Estado se pueden establecer los siguientes:

a) La consecución del b¡en común

b) La interpretación y aplicac¡ón correcta del ¡nterés general.

c) La obediencia del mandato popular.

d) El logro del equ¡librio y la armonla de toda la población

El Estado no debe tener otros fines que los de la soc¡edad, aunque ciertos f¡nes

forman tareas operaciones técnicas de su act¡vidad para facilitar o preparar el

cumpl¡m¡ento de los objet¡vos del mismo. El Estado busca la obtención del bien

común, tal como se observa en la teoria clásica de la administración públ¡ca. En

cambio, el pensam¡ento politico contemporáneo se refiere al b¡en públ¡co y el

interés general.

es

3

El interés general o interés público la suma de una mayoría de ¡ntereses
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individuales coincidentes, personales, directos, actuales o eventuales y, 
-asim¡smo, el resultado de un interés emergente de la ex¡stencia de la vida en

comunidad, en la cual la mayoría de los ¡ndiv¡duos reconoce también un ¡nterés

propio y d¡recto.

1.3. La f¡nalidad del Estado

"La finalidad del Estado ha dependido de las cond¡c¡ones históricas, económ¡cas,

políticas o sociales que hayan surgido a los seres humanos."6

La finalidad pr¡ncipal del Estado es el bien común, objet¡vo que se desea alcanzar

con ayuda y part¡c¡pación del poder y establecim¡entos del orden.

La sat¡sfacción de las neces¡dades de los hab¡tantes de un territorio

determ¡nado, es prioridad estatal, se buscan que esos indivjduos tengan los

satisfactorios sociales que les permitan vivir social y famil¡armenle estables, con

un Estado que busca su protección y desarrollo.

El Estado por medio de ¡os serv¡cios públicos que presta, logra la realización de

su fin pr¡ncipal, que es la real¡zación del b¡en común.

6 Burgoa, lgnacio, El Estado. Pág. 199



El b¡en común es más que el bien

b¡en de los hombres en cuanto se

humano, una nueva forma y un nuevo valor

integran dentro de una comunidad.

del

Siempre que los hombres se agrupen socialmente para obtener un fin de

beneficio a todos, sea éste un bien común.

El bien común es el f¡n verdadero de la

que debe atender las dos esferas que se

la part¡cular (el jnd¡v¡duo) y Ia colect¡va

político necesariamente debe abarcar

indiv¡duales y soc¡ales".7

organ¡zación y funcionamiento estatal,

reg¡stran dentro de una sociedad: tanto

o de grupo. "Desde un aspecto ético-

Ia tutela y fomentación de entidades

El bien común se d¡stingue del b¡en ¡nd¡vidual y del bien públ¡co, ya que el bien

público es de todos en cuanto que están unidos y el ¡nd¡vidual es el objetivo de

cada persona en cuanto ser aparte de los demás ciudadanos.

En contraparte, el b¡en común es de los individuos en cuanto que son miembros

de un Estado. Esta manera, no aporta que la persona no lo busque, basta con

que algu¡en más lo busque para que ésta, incluso siendo apático o indiferente, en

cosas del privilegio de tener.

7 Escobar Menaldo, Hugo Rolando, Las funciones del estado en gl deecho constituc¡onal
guaféñelteco. pá9. 33.



Bien común: Es el conjunto de cond¡c¡ones soc¡ales que perm¡ten y favorecen

los seres humanos el desarrollo ¡ntegral de todos y cada uno de los miembros

la comunidad.

1.4. Elementos

Los elementos del Estado: son los componentes o partes que un¡dos o

¡nterrelacionados entre sí, forman lo que conocemos como Estado y sólo

adqu¡eren plena verdad y realidad en su recíproca interrelación, lo cual deja clara

la evidenc¡a de que la falta de esos elementos podría dar lugar, si no a la

desaparición del ente estatal, a una situación anómala.

Dentro de los elementos que conforman el Estado están:

1) El territorio

2) El poder o autor¡dad

3) La población

4) El orden juríd¡co

en

de
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1.4.1. El terr¡tor¡o

Este elemento consiste en el asiento permanente o soporte físico de la población

nación o comunidad, considerado como elemento prevro del Estado y ámbito

espacial de valldez de un sistema normativo. Tiene una acepcrón física y es un

factor de inlluenc¡a sobre el grupo humano, ya que en él reside. Puede decirse

que el tsrritorio es el eiemento geográfico denlro del cual actúa una poblac ón es

el espacio dentro del cual se ejerce el poder estatal.

Puede haber diferentes territoros como: territorio nacional. es aquel que le

corresponde al Estado en su totalidad, territorio estatal, que es aquel en que tiene

jurisdicción un Estado corporativo que forma parte de un Estado federa territorio

regional, que corresponde a una región, manera muchas veces típica de dividir a

un país, más que todo para identificar ciertos tipos de servicios territoro

provincial. es aquel que identifJca una proporción fisica del Estado que se d vrde

en provincias y territorio municipal, es aquel en que se asienta o tiene

jurisd cción el municipio

En el caso de Guatemala la Constitución Política de la República en el Articulo

142. lile?l a establece "el territorio nacional está ¡ntegrado por su sueio,

subsuelo, aguas interiores. el mar terntoral en la extensrón que fija la ley y el

espacio aéreo que se extiende sobre los mismos".



1.4.2. El podet o auloridad

El poder rad¡ca en el pueblo, qu¡en lo delega en las autoridades, para que éstas

en estricto cumplimiento de las facultades que le han s¡do atribuidas lo ejerzan,

buscando con ello satisfacer los intereses de la poblac¡ón y así obtener ei bien

común.

Si el f¡n que se pers¡gue es el bien común, entonces el ejerc¡cio del poder será

legítimo, es dec¡r, que una orden para ser legitima, además de emanar

formalmente del órgano competente debe serlo en su sustancia.

De esta manera se puede decir que el poder es la energía o fuerza necesaria con

que cuenta el Estado para real¡zar sus objet¡vos.

Los gobernantes ejercen un poder que pertenece al Estado y no a ellos, con lo

cual el Estado aparece como una inst¡tuc¡ón que está por encima de todo y

todos, originalmente fue un atr¡buto otorgado a un solo hombre y dio lugar al

surg¡miento del absolutismo, lo cual significó ejercer la autor¡dad por un indiv¡duo

en forma personal y por delegac¡ón d¡vina,

Con la evolución de las ideas, ahora se cons¡dera que es un atributo que le

I



corresponde al pueblo como grupo en conv¡venc¡a, en donde se man¡f¡esta como

acc¡ón polÍtica que expresa una energ¡a espiritual y material, capaz de configurar

un orden positivo de derecho, desde luego que este le corresponde al pueblo que

lo delega en las autoridades para su ejercic¡o.

'1.4-3. La población

La constituye el elemento humano, un térm¡no quizá el más amplio y del m¡smo

debe dist¡nguirse entre habitantes, que son los residentes dentro del territorio y

pueblo concepto más restringido, ya que se refiere a la parte de la población que

tiene el ejercicio de los derechos políticos.

El concepto de población alcanza a decir que es una espec¡e de sociedad

humana caracter¡zada por su alto grado de evoluc¡ón soc¡ológica e histór¡ca, con

d¡versos elementos comunes que con el tiempo generan un sentimiento común de

sol¡dar¡dad y destino.

Demografía es la d¡sc¡plina que estud¡a, analtza el tamaño, compos¡c¡ón y

distr¡bución de la poblac¡ón, sus patrones de camb¡o a lo largo de los años en

función de nac¡m¡entos, defunc¡ones y m¡gración, y los determinantes y

consecuencias de estos cambios, que afeclarán a un determ¡nado terr¡tor¡o con el

correr del t¡empo.



A través del estud¡o de la población se obtiene información de interés para las

tareas de planificac¡ón, espec¡almente administrativas, en sectores como san¡dad,

educación, v¡vienda, seguridad social, empleo y conservac¡ón del medio

ambiente.

Lo anterior proporc¡ona los datos necesar¡os para formular pol¡ticas

gubernamentales de poblac¡ón, para mod¡ficar tendencias demográficas y

consegu¡r ob.iet¡vos económ¡cos y sociales.

1.4.4. El orden jur¡d¡co

Es el conjunto de normas jurídicas vigentes y pos¡tivas, que rigen la vida, la

conducta de un pueblo y las ¡nstituciones de toda clase que forman un Estado, es

la Constitución Polit¡ca de un Estado la que establece estos lineamientos para la

ex¡stencia de la v¡da social dentro de un Estado, por cons¡gu¡ente no hay Estado

s¡n Constitución.

'1.5- La división y organ¡zación torritorial

Es la forma como

todo, que pueden

el Estado, se divide

ser departamentos,

o se fracc¡ona en partes que forman

provinc¡as y mun¡cip¡os, esto con

UN

el

10



objeto de tener un mejor control de su población y de sus neces¡dades, para

poder así buscar las soluciones a las m¡smas.

El Artículo 224 de la Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala

establece: "Div¡sión administrat¡va. El territorio de la República, se d¡v¡de para su

administración en departamentos y éstos en mun¡cipios.

La adm¡nistración será descentralizada y se establecerán regiones de desarrollo

con cr¡terios económicos, sociales y culturales que podrán estar const¡tuidos por

uno o más departamentos para dar un impulso racional¡zado al desarrollo ¡ntegral

del país.

Cuando así convenga a los ¡ntereses de la Nación, el Congreso podrá modif¡car la

división adm¡nistrativa del pa¡s, estableciendo un rég¡men de regiones,

departamenlos y municipios, o cualquier otro sistema, sin menoscabo de la

autonomla municipal."

El Congreso de la República de Guatemala tiene facultades, que le otorga la

Constituc¡ón Política de la Republica de Guatemala, para modif¡car la d¡v¡s¡ón

adm¡n¡strativa del Estado de Guatemala, las cuales se pueden ejercitar en doble

vía. Pr¡mero establec¡endo un régimen de reg¡ones, departamentos y municipios:

y segundo estab¡eciendo cualqu¡er otro s¡stema, s¡n menoscabo de la autonomía

11



municrpal.

'1.6. Laorganizac¡ónjur¡d¡caadministrativa

La organización jrjridico admrnistrativa de un Estado io delermina su Constitución

Política y demás leyes que no contrad¡gan a la rnisma de esa cuenta se dan tres

órganos estata es con diferentes funciones e independientes uno del otro

1) Organismo Ejecutivo

2) Organismo Legrslativo

3) Orqan¡smo Judicial

1.5" 1. Organ¡smo Ejecutivo

Le corresponde la función de gobernar que constste en el actuar de Eslado

promovrendo la satisfacción de las neces dades de los c udadanos y fomentando

el bienestar y el progreso de la coiectividad. está a cargo del organisrno ejecutivo

el Presidente de la república siendo uno de los principales organ srnos y

polítrcamente con m¡embros afines pnncipalmente en el organismo iegislatrvo

12
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'1.6.2. Organismo Legislativo

Le corresponde la poteslad legislat va que consisie en aqueila fLrnc ón que está

encarninada a formular las normas generaes que deben en prirner término

estructurar el Esiado en segundo lugar reglamentar las relaciones entre el

Estado y los ciudadanos y las relaciones de los ciudadanos entre sí

Está formado por el Congreso de la República de Guatemala su prncipai

alflbución es la de crear y derogar las leyes. y se encuentra ntegrado por los

diputados. Su base legal está reguiada princrpalmente en la Const iución Politica

de la República de Guatemala en sus Artículos de 157 a1 181, y por su propia ey

denominada Ley Orgánica del Organ smo Legrslativo Decreto número 63-94 del

Congreso de la República Sus princlpales órga¡os son

Pleno del Congreso (diputados),

2 La Junta Directiva

3. La Pres{dencla:

4 La Comisión Permanente

5. La Comlslón de Derechos Humanos

6. Las Comisiones de Trabajo:

y las Específ cast y7 Las Comrsiones Extraordinarias



8. La Junta de Jefes de Bloque.

Las Comisiones específicas de trabajo interno soni

1. De régimen ¡nterior, que a su vez lo será de est¡lo y estará compuesta por

integrantes de la Junta D¡rectiva;

2. De derechos humanos;

3. De gobernación;

4. De relaciones exter¡ores;

5. De educación. c¡enc¡a y tecnología, cu¡tura y deportes;

6. De economía, comerc¡o exterior e ¡ntegrac¡ón

7. De finanzas públicas y moneda:

L De salud, asistencia y segur¡dad social;

L De la defensa nacional:

10. De trabajo, previsión y seguridad social;

11 . De energía y minas;

12. De comun¡cación, transportes y obras públicas;

13. De probidad;

14. De leg¡slación y puntos constitucionales;

15. De ambiente, ecología y recursos naturales,

14



'16 De comunidades indígenas:

17. De la muler del menor y de la fanrilia:

18. De asuntos municLpales

19 De turismo;

20 De agricultura. ganaderia y pesca.

21 De descentralización y desarrollo:

22 De cooperalvisn¡o organizaciones no gubernan¡e¡tales pequeña y medana

empresa.

Estas comisiones son creadas por la ley y los diputados podrán organizar otras

comisiones Ce trabajo con el voto Ce Cos terceras pa(es del tota de los

drputados.

1.6.3. Organ¡smo Jud¡c¡al

Le corresponde la potestad de luzgar y promover la elecucrón de lo luzgado, y la

función judicial o Jursdiccional. que es la actividad de Esiado encaminada a

tutelar el ordenamiento jurídico o sea que está dir]grda a obtener en casos

concretos la declaración del derecho y la observancia de la norma jurídica

preconstituida med ante una resoluclón de controversia, que surgen por confiicto

de intereses tanto entre particulares, como entre parttculares y el poder público y

15



mediante la ejecución coactiva de la sentencia

1.7, Lasc¡rcunscr¡pc¡onestécnicas

Se basa en el servicio público y con base en el mismo, establece otras divisiones,

diferentes a la ndicada anteriormente por ejemplo:

Cuando el servicio eléclrico es generado por un departamento sum nistrando a

dos o tres departamentos, ongrna una división nueva basada en el servicio

público, es decir que los departamentos cubiertos por e servicio eléctrico, forman

un conjunto, una división nueva basada en un servicio públrco

Vincular a los departamentos, prestar servicios públicos a más clientela bajar los

costos y facilrtar la regionalización del país es la finalidad del sistema.

SJstema regional: Este sistema busca integrar el territorio por circunstancias

geográficas especiales y que se organiza para cumplir f nes administrativos y de

desarrollo Dentro de sus objetivos se encuentran los srgurentes: 1) Aprovechar

de manera eficiente, equitativa y racional los recursos naturales y humanos. para

aumentar la producción regional y su equitatrva distribución 2) Lograr un

ordenamiento geográf¡co func¡onal que faciliie e1 desarrollo de la economía

'16



nacional. 3) Estimular la descentral¡zación de las activ¡dades económicas,

polit¡cas, administrat¡vas y sociales, med¡ante la ef¡ciente distribución de

competencias y responsabilidades enlre los niveles de gob¡erno (nacional,

regional, departamental y mun¡c¡pal), 4) Estimular la mayor ¡ntegrac¡ón del

terr¡tor¡o y la poblac¡ón, para una mejor ¡nteg¡ac¡ón nac¡onal.

Departamental y municipal: Se basa en la div¡sión del terr¡tor¡o en departamentos

y municipios.

El s¡stema adoptado por Guatemala, el cual data de 1871, t¡ene por final¡dad

¡mplantar una simple d¡visión del lerritor¡o para su admin¡stración, d¡visión que

se conoce con el nombre de división general del territorio.

En Guatemala, el departamento es una simple y ríg¡da d¡visión del territor¡o del

Estado para su administración, supuestamente, para su desarrollo económico y

social

1.8. Forma de organización del Estado

El Estado se organiza como lo

de Guatemala, en el Articulo

establece la Constitución Politica de la Republica

140 al establecer que: "Guatemala es un Estado

17
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Rilí .,;\3!l:/libre, independiente y soberano, organizado para garantizar a sus habitantes el

goce de sus derechos y de sus l¡bertades. Su sistema de gob¡e¡no es republ¡cano,

democrático y repíesentativo".

En relación a lo que establece el Articulo citado, se puede ind¡car que el Estado

de Guatemala es Iibre, independiente y soberano, porque se gob¡erna por sí

solo, eiige a sus autoridades, toma sus propias decisiones, subordinado a la

Constituc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala y otras leyes que no

contravengan a la Constituc¡ón.

Su gobierno es republicano, democrático y representativo, porque es electo por

el pueblo, mediante el voto secreto emit¡do por los ciudadanos aptos para hacerlo

y pueden optar a ocupar un cargo público cualqu¡er persona en el ejercicio de sus

derechos c¡udadanos.

18



CAPiTULO II

2. El proceso y los actos procesales

Previo a dar una definrción personal de lo que es el proceso, citaré algunas

definiciones de autores que respecto al proceso han expuesto

2.1. El proceso

Para Jarme Guasp: "El proceso es una serie o sucesión de actos que tienden a la

actuación de una pretensrón fundada rnediante la ntervención de los órganos del

Fstado rnstrturdos especial nente para el o I

'La secuencra o serie de actos que se desenvuelven progresivamente con

objeto de resolver, mediante un juicio de autor¡dad. el conflicto sometido a

luflsdrccron "

"Un conlunto de actos de los sujetos interesados o partes del órgano

jurisd ccional. con intervención a veces. de terceros organizados, según

secuencia, cuyas finalidades son la determinación del caso justificable, la prueba

J Derecho proces¿1. Tomo I Pág. '15

' Couture. Eduardo J. Fundamentos del derecho procesal c¡viL Pá9.25

e1
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de las afirmaciones que se hacen y esencialmente, la obtención de una sentencia

que resuelva razonadamente e imperativamente las pretensiones deducidas ante

la autoridad judicial, con virtud, en su caso para que se ordene su cumplimjento,

incluso por medios de rcalizactón forzosa."t0

"La palabra proceso proviene de procedo, que significa avanzar, caminar,

recorrer. La voz proceso es un término juridico, reiativamente moderno, de

or¡gen canónico. Sustituyó a la palabra romana iud¡cium, Con la que se designaba

la institución pública encaminada a la definición, aseguramiento y ejecución del

derecho materia¡. De ahi que, antiguamente, la primera definición que recibió el

término proceso, fue equivalente a juicio, eso obedece a que en 1a doctrina se

util¡za a veces dichos conceptos procesales indistintamente".rl

En un sentido amplio equivale a juicio, causa o pleito. La secuencia, el

desenvolvim¡ento, fa sucesión de momentos en que se realiza un acto jurídico. En

un sentido más restringido, el expediente, autos y legajo en que se regisiran los

actos de un juic¡o, cualquiera que sea su naturaleza.

Pero ubicados en el moderno procesalismo científico. se tiene la oportunidad de

diversificarlo y completar el nombre con la cond¡ción de ser un proceso

'o Almaqro N oset e, Jos e.j' cehánPtlá( rlc Tór¡es
Derecho procesal. Pá9. 94
Guillermo. Ob. C¡t. Pá9.226
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jurisd¡ccional, que comprende la manifestación más lograda por el hombre para

cumpl¡r uno de los f¡nes más ¡mportantes del derecho.

En efecto, tomando como punto de partida el lit¡g¡o, considerado como un germen

de disolución soc¡al y, por supuesto, su ¡ndiscut¡ble concepto como un conflicto

de intereses de trascendencia jurldica, calif¡cado por una pretens¡ón resistida.

Proceso: es una serie de fases o etapas que se t¡ene que seguir ante un órgano

jur¡sd¡cc¡onal, por la existenc¡a de una controvels¡a que es somet¡da al

conocimiento del tr¡bunal, que se espera que d¡cho ente de acuerdo a las

pruebas aportadas, lo resuelva conforme a derecho.

2-2- Procedimiento

Es la forma como se van a llevar a cabo las fases o etapas del proceso, es decir

el conjunto de act¡vidades que se t¡enen que desarrollar para que exista el

proceso.

2.3- Hexágono procesal

Esta idea se debe al pensamiento del procesalista español: Niceto Alcalá-Zamota



y Castillo quien poI med o de ésta f]gura geor¡étrica

preocupaciones fespecto de1 fenómeno proceso.

esquematiza las

cornPonen el polígono

así, cuestiona:

orincioa les

Alcalá - Zama?En cada uno de los

resPonde a una serle

seis ados que

Ce inlerrcgantes,

E qué: Del proceso. [eferido a natüraleza lurídica dei Droceso

El cómo. Del proceso refe¡do al desenvolvin'|ento o desarroiio del proceso a

través de sus etapas que inicia con una demanda y concluye con una sentencia

El quién Del proceso, en ei que se subraya la importancia de la participación de

los sujetos procesales, desde e luez y as pattes h¿sta los terceros y demás

aux lares de la administración de just cia

El dónder Del proceso. que hace ieferencta al lugar físico en donde tienen

celebraoón los actos procesales o donde t en-on su sede o dom c lio los órganos

lurisdrcciona es.

Fl cuándo Del proceso. que responde a la ternporalid¿d del proceso corno

fenómeno transitorio. que tiende a tener una duración en el ttempo y en el

22



ffil
espacio. medrble por medio de los días y horas hábiles, lérnlinos o p ".o.Xtt!92
habilitac ón de días. etc.

El para qué: Del proceso, relerido a la finalización que se persigue con el proceso

jurisdiccionai, es decrr a solución a los litigios ínter partes y sobre todo la

búsqueda y mantenlm¡ento de la paz soclal

2.4. Pr¡nc¡piosprocesales

'La estructura sobre la que se construye un ordenamiento jurídico procesal es

decir la base previa para estructurar las inslitucones del proceso y que además

constituyen instrumentos interpretativos de la ley procesal son los prlncipios

procesa es",t2

Los pnncipios procesales son lineamientos o directr¡ces a seguir en el desarrcllc

de un proceso. que buscan garantizarle a las paries la efect¡va protecctón de sus

derechos, por medio de un juicio justo

Los principios procesales que se aplican en el proceso civil guatemalteco se

desarrollan a continuación.

rr Gordillo Galindo, l\¡arlo Estuardo. Oerecho procesal c¡v¡l guatemalteco. Pá9. t3



2.4. 1. Princ¡pio de concentrac¡ón

Por este principio se pretende que el mayor

desarrolle en el menor número de audiencias

act¡vldad procesal posible en la menor cantidad

número de etapas procesales

se dirige a la reunión de toda

de actos.

2.4.2. Princip¡o d¡spos¡tivo

Por el principio disposltivo, el desarrollo del proceso, se confía

las partes qurenes estrmulan la función lurisdiccional y se

aportación materlal que servirá al juez para formular su decisión

a la actividad

encargan de

se

la

de

la

Los lu cios de carácter civ I de contenido patrimonlal se encuentran incluidos por

éste principio.

Por ende, las partes son las que impulsan en si el proceso

2.4.3. Pr¡nc¡p¡o de celer¡dad

Pretende un proceso rápido

prolongación de los plazos y

y se fundamenta en aquellas normas que impiden la

elimina los trám ites rnnecesarios.
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2.4.4. Pr¡nc¡p¡o de ¡nmediac¡ón

Este principio preiende que el juez se encuentre en relación o contacto directo

con las partes, especialmente en la recepción personal de las pruebas. Este

principio liene más aplicación en el proceso oral que en el escrito.

2.4.5. Pr¡nc¡p¡o de preclusión

Este principio busca que una vez agotada una elapa procesal se continúa con la

siguiente y no debe retrocederse a la anterior toda vez que el proceso se

desarrolla por etapas y por este principlo el paso de una a a siguiente supone la

preclusión o clausura de la anterior, de tal manera que aquellos actos procesales

cumplidos quedan firmes y no puede volverse a ellos

2.4.6. Pr¡ncipio de eventual¡dad

Por este principio, las partes han de ofrecer y rend r todos sus medios de prueba

en el momento procesal oportuno han de hacer valer en su demanda todos los

fundamentos de hecho de la acción que ejercitan, oponer el demandado todas

las excepciones que tenga, acornpañar a la demanda y contestación los

documentos que funden su derecho

25



2.4.7. Ptincipio de adqu¡s¡ción procesal

Este principio tiene apllcación sobre todo en rnateria de prueba y conforme

mismo, la prueba aportada, prueba para el proceso y no para quién la aporta,

declr la prueba se aprecia por lo que prueba y no por su origen.

2.4.8. Pr¡nc¡pio de legalidad

al

ES

Conforme este

una norma legal

principio los actos procesales

y se elecutan de acuerdo a lo

son válrdos cuando se fundan

que ella prescribe.

en

2.4.9. Principio de congruenc¡a

Este principio busca que las

mismas, sino también con la

demanda y contestación.

sentencias deben ser

litis. tai y como quedó

congruenies no solo consigo

formulada en los escrtos de

2.5. Las notificaciones de los actos procesales

La actuación consistente en hacer saber a ias partes involucradas en el proceso,

una resolución dictada por el órgano jurisdiccional

26



En cuanto al acto procesal que se

especie de acto jurídico. es dec¡r.

efecto juríd¡co y directo tiende a la

la relación juríd¡ca procesal".13

Estos actos se desarrollan por voluntad de los sujetos procesales; ejemplo de

ellos es la demanda y su contestac¡ón, la resoluc¡ón y not¡ficac¡ón, etc.

Dentro de los actos procesales se encuentran los real¡zados por el órgano

jurisdicc¡onal y entre eilos los de comun¡cac¡ón, para hacer saber a los sujetos

procesales u otros órganos los actos de decisión.

Es en los actos procesales donde se encuentran las notificaciones, que son una

forma de comunicación, un procedim¡ento para comunicar a las partes las

resoluciones iud¡ciales cuyas consecuencias les afectan.

2.6. Actos procesales

Al hablar de notif¡cación, es necesar¡o hacer mención de los actos procesales,

pues prec¡samente dentro de los actos procesales se encuentra la notif¡cac¡ón.

Ál¿''N/-'s- /.-i e;\

qil.|lJ
está not¡ficando. se puede decir que es -una \31::)'

una expresión de la voluntad humana cuyo

constituc¡ón, desenvolv¡m¡ento o extinción de

62.13 Almagao Nosete, José. Derecho paocesal. Pág



ffiqtu'Por acto procesal se entiende todo acto de la voluntad humana real zado en e¡

proceso y que tenga trascendencia Jurídrca en el mrsmo. o lo que es igual, que en

alguna forma produzca efeclos en e proceso la Ccmo todo aclo jurídico. el aclo

procesal se iniegra por tres e ementos: el sujeto. el objeto y la actividad que lrae

como consecuencra el cambro o transformación que en el mundo exterior está

deslinado a provocar

El sujeto es la persona de quien procede, o sea el luez y las partes El oblelo es

la n¡atera hecho o cosa sobre e que recae: la actrvidad es la producción del

acto La notificacón realizada por el notificador del tnbunal en su caidad de

auxiliar de juez es el enlace de los sujetos procésaies que por su med o se pone

en conocim¡ento de aquellos a resolución dictada por el luez. Nálera Farfán, se

refiere a los actos del juez y de sus aux lares, dice que Son los que realiza el

juez y sus auxiliares. El primero en ejerctcio de la función lurisdicctcnal y los

segundos como ejecutores materiales de a activ dad jurlsdiccional" 15 D ce el

rnismo autor que 'actos de parte: Son todos aquellos que las partes llevan a sus

pretenstones' .r6

Los actos procesales: es la acttvidad tea tzada par las partes, el tflbunal y os

terceros dentro de un proceso, tendiente a crear modiftcar o extinguir una

relación jurídica procesal

'4 Pallares Eduardo. Derecho_r 
Nálera Fafá¡, ¡.,lario Efraín

'lbid. Pág 350

procesal c¡vil Pá9.'190
Derecho procesal civ¡1. Pág 345
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Atendiendo al sujeto del cual proceden, los actos procesales se clasifican así:

actos de las partes, actos de terceros y actos del tribunal.

2.6.1. Actos del tribunal

Son los que emanan de los de los agentes de la jur¡sdicción, es decir jueces y

auxiliares. Siendo estos las resoluciones judiciales, las not¡ficaciones y aquellos

por los cuales los órganos jurisd¡ccionales documentan sus prop¡os actos

procesales.

2.6.2. Actos de las partes

Estos actos son los que surgen de la act¡v¡dad de las partes, tendientes a obtener

la sat¡sfacción de una pretensión, exter¡orizada generalmente en pet¡c¡ones; de

esa cuenta es que hay, actos de petición, actos de prueba y actos de afirmac¡ón.

2.6.3. Actos dé terceros

Son los realizados por la act¡v¡dad de terceros que intervienen en el proceso,

decir peritos, testigos, ejemplo de ello es declaración de testigos y dictamen

expertos.

es

de
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CAPíTULO III

3. La competenc¡a y la ¡ur¡sd¡cc¡ón

La competencia y la jur¡sdicción son térm¡nos que suelen confundirse y a veces

se usan ind¡stintamente d¡chos términos, por lo que en el presente capitulo se

analizaé cada uno de ellos, a efecto que se pueda comprender que es

competencia y que es jur¡sdicción.

3.1. La competencia

"Comprende el ámbito procesal una complejidad de cuestiones, se hace

necesaria la d¡stribuc¡ón del trabajo, lo que hace surgir la d¡visión de la actividad

jurisdiccional. Esa d¡visión o medida como se d¡stribuye la jurisdicc¡ón es lo que

se conoce como competencia.

La competencia es el lím¡te de la jur¡sdicción, es la med¡da como se distribuye la

act¡vidad jurisd¡cc¡onal entre los d¡ferentes órganos judic¡ales. La .iurisd¡cc¡ón la

ejercen todos los jueces en conjunlo, la competenc¡a corresponde al juez

considerado en singular. Todo juez t¡ene jurisdicción pero no todo juez tiene
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competenc¡a, en referenc¡a a la general¡dad de la jurisdicción y la especialidad de

la competencia". 17

Determ¡nar la competencia en el in¡cio del proceso es fundamental y el juez t¡ene

obligac¡ón de establecerla, es así como la Ley del Organismo Judic¡al Decreto

2-89 del Congreso de la Repúbl¡ca, en el Artículo 62 establece: "Los tribunales

solo podrán ejercer su poteslad en los negocios y dentro de Ia mater¡a y el

territor¡o que se le hub¡ese as¡gnado, lo cual no imp¡de que en los asuntos que

conozcan puedan d¡ctar prov¡denc¡as que hallan de llevarse a efecto en otro

terr¡tor¡o". Debe entenderse jur¡sd¡cción en los negocios y dentro de la materia y

el territor¡o que se les hubiere asignado y faculta a los jueces a conocer de los

asuntos de su competenc¡a; el Artlculo 116 de la ley citada regula: "Toda acc¡ón

jud¡cial deberá entablarse ante el juez que tenga competencia para conocer ella,

y siempre que de la exposic¡ón de los hechos, el juez aprecie que no la tiene,

debe abstenerse de conocer y sin más trámite mandará que el interesado ocurra

ante qu¡en corresponda, en cuyo caso, a solic¡tud del ¡nteresado se rem¡t¡rán las

actuaciones al tr¡bunal o dependenc¡a competente. Lo anterior no t¡ene apl¡cación

en los casos en que es adm¡s¡ble la prórroga de la competencia". Los obliga a

abstenerse de conocer, si de la exposición de los hechos, aprecie que no es

competente y en caso de duda, la Corte Suprema de Just¡cia, a través de la

Cámara Civ¡l debe resolver, por lo que es una obligación del juez determinar su

r7 Gordillo Galindo, Mario Estuardo. Ob. Cit. Pág. 31.
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competencia en los casos

ev¡tar que se den vic¡os en

somet¡dos a su conocimiento,

el proceso.

esto con el objeto de

De la m¡sma manera en las not¡f¡cac¡ones puede ex¡st¡r otro t¡po de competencia,

al momento de facultar al notario not¡ficador qu¡en tiene competenc¡a para

notif¡car.

Además del personal específico del respect¡vo tribunal, para la práct¡ca de las

notificac¡ones, también puede comis¡onarse a un notar¡o para su d¡ligenciamiento,

a instancia de pafe y previa autorización del juez, pues claramente lo establece

el Cód¡go Procesal Civil y Mercantil en el Artículo 33: "El juez podrá, a ¡nstancia

de parte, encomendar a un notarjo la realizac¡ón de determinados actos, incluso

notificaciones y d¡scern¡m¡enlos". Probablemente el legislador pensó en

s¡tuac¡ones que mater¡almente ¡mpos¡b¡litan al tribunal, tales como el horario, el

volumen de traba.io en algunos casos, su diligenciamiento más ráp¡do que el

acostumbrado, o algunos otros factores que permiten a los interesados invocar la

norma supra transcrita.

S¡endo ¡mperativo legal poner en conoc¡miento de las partes las resoluc¡ones

dictadas por el correspondiente órgano iurisdiccional, se impone la obligación de

dar cumplimiento a la ley; en tal sentido, tanto por medio del cuerpo de ofic¡ales

notif¡cadores del prop¡o tribunal, como de otro u otros tr¡bunales, cometidos para
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el efecto mediante resolución y a quienes habrá de comunicarse la comrsrón por

med o de despacho exhorto o suplicator¡o en su caso atendiendo a a jerarquÍa

del tribunal comisionado en relación al comitente.

Fundarnento legal. Al efecto, el Código Procesal Clvll y Mercantrl establece en el

ArtÍculo 66 que 'Toda resolucrón debe hacerse saber a las partes en la forma

legal y sin eilo no quedan obllgados ni se les puede afectar en sus derechos.

También se not¡frcará a las olras personas a quienes a resolucrón se refiera '

Es imperativo legal hacer saber a las partes las resoluciones dictadas dentro del

proceso y esto obedece a que las partes deben tener igual oportun dad para

ejercer su derecho de defensa y además porque asÍ se mpulsa el proceso

Efestuada la notificación conforme a derecho el notificador debe hacer o constar

en el original del proceso. para los efectos legaes correspond entes A ese

respecto para que a notificación de la demanda surta sus efectos, no es

necesano probar que de ella tuvo conocim ento el demandado. Basta con que se

haya practrcado con arreglo a la ley.

Fduardo Pallares en su clastficactón de los actos procesales, dice lo siguiente

"Actos de comunicación por medio de los cuales se dan a conocer a as partes ias

resoluciones del juez y las petictones o alegaciones de a parte contraria". 18

r¿ Pállares Eduardo Ob. Cat. Pág 191
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Ktí,DEfect¡vamente, el acto de notificar es precisamente una comun¡cación a las partes

de las resoluc¡ones emanadas del órgano jurisdiccional dictadas en gestión

real¡zada por una de ellas o bien por un tercero legalmente v¡nculado al proceso,

toda vez que se trate de un proceso contencioso, o b¡en sólo al promov¡ente

cuando así proceda, s¡ se trata de gestiones en la vía voluntaria.

La pr¡mera resoluc¡ón d¡ctada en el proceso, o sea la que le da trámite a la

demanda, que no siempre es la primera, pudiendo darse el caso en Guatemala,

que se dictan resoluc¡ones prev¡as; pues, la resolución que da trám¡te a Ia

demanda se notif¡cará al demandado en el lugar señalado para el efecto por el

actor o demandante, aunque deba hacerse en otro munic¡pio, departamento o

pais, pero será la única vez que se haga así por disposic¡ón de la ley, pues el

demandado queda obligado a señalar lugar para recibir notificaciones dentro del

perimetro legal, en caso contrar¡o se le notif¡cará por los estrados del tr¡bunal.

El Artículo 79 del Código Procesal Civ¡l y Mercantil preceptúa que: "Los l¡t¡gantes

t¡enen la obl¡gación de señalar casa o lugar que estén situados dentro del

perímetro de la población donde reside el Tr¡bunal al que se dirijan, para recib¡r

las not¡f¡caciones y alií se les harán las que procedan, aunque camb¡en de

habitación, m¡entras no expresen otro lugar donde deban hacérseles en el m¡smo

perímetro. En la cap¡tal deberán fija¡ tal lugar dentro del sector comprendido entre

la primera y la doce avenida y la pr¡mera y la d¡eciocho calle de la zona uno,

salvo que se señale ofic¡na de abogado colegiado, para el efecto.
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No se dará curso a

lugar para rec¡bir

estipulado...'.

las primeras sol¡c¡tudes donde no

notif¡caciones de conformidad

se fije por el interesado

con lo anter¡ormente

Y está establecida en la ciudad cap¡tal del mun¡c¡p¡o de Guatemala del

departamento de Guatemala, cuando se limita la jur¡sdicción de los lugares para

rec¡b¡r notif¡caciones.

El Articulo citado del¡m¡ta específicamente el lugar que las partes pueden

señalar como lugar para rec¡bir notif¡cac¡ones, Io que lim¡ta el derecho de

acceder a pedir justicia a muchas personas, ya que por no tener una persona de

su conocimiento que resida dentro del lugar señalado por la ley para rec¡bir

not¡f¡cac¡ones, imposibilita acudir a un órgano jurisdiccional ha ejercer un derecho

o a promover una acción.

3.2. La ¡urisdicc¡ón

"Jurisd¡cc¡ón. Et¡mológ¡camente proviene del latín Jurisdict¡o, que quiere decir

"Acc¡ón de dec¡r el derecho", no de establecerlo. Es pues la función específica de

los jueces'. 1s

re Ossorio, Ivlanuel. Ob. C¡t. Pág.409.
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"Jurisdicción. Genér¡camente,

atr¡buc¡ones que corresponden en

para gozar y aplicar las leyes. La

cr¡minales o de otra naturaleza,

concedido".20

y en cierta esfera terr¡torial. Poder

conocer y fallar en asuntos civiles,

d¡sposiciones legales o el arbitrio

autoridad,

una materia

potestad de

según las

Territorio en que un juez o tribunal ejerce su autoridad.

Térm¡no de una provinc¡a. d¡strito. munic¡pio. barrio.

De ahí que se proclame: "Jurisd¡ctio s¡ne mod¡f¡ca coercitione nulla est" (La

jurisdicc¡ón s¡n algo de coerción es inef¡caz).

Chiovenda: Define la jurisdicc¡ón como "La substitución de la act¡vidad ¡ndividual

por la de los órganos públicos, sea para afirmar la existencia de una activ¡dad

legal, sea para ejecutarla ulteriormente". 21

Más claro y real es el concepto del profesor argentino Alsina, para quien la

jurisdicc¡ón es: "La potestad conferida por el Estado a determinados órganos para

20 Cabanellas, Gu¡llermo. Ob. C¡t. Páq.48.
'?1 Chiovenda, José. Pr¡ncip¡os de derecho procesal c¡v¡1. Pág. 1



hacer cumpl¡r sus propias resoluciones." 22

Para Escriche, la jur¡sdicción es: "El poder o autoridad que t¡ene alguno para

gobernar y poner en ejecución las leyes; más espec¡almente, la potestad de que

se hayan investidos los jueces para administrar justicia; o sea para conocer de

los asuntos civiles o crim¡nales, y decidirlos o sentenciarlos con arreglo a las

leyes. " 23

De conformidad con las defin¡ciones anteriores se puede dec¡r que: Jur¡sdicción

es la facultad que t¡enen los órganos jurisdiccionales de conocer y resolver los

asuntos sometidos a su conocimiento y que sean de su competencia. Facultad

que ha s¡do delegada por el Estado a los órganos jur¡sdiccionales, para que estos

en representac¡ón del Estado, actúen con apego a la ley.

3.2.1. Clases de jur¡sdicción

Atendiendo

controversia

st en

o no, la

el asunto sometido al conocimiento del tribunal hay

jurisdicción puede ser:

ii Alsina. Hugo.. Tratrado toórico práctico do d6recho procesal civ¡|. Pág.96.
" Escriche, Joaqurn D¡cc¡onar¡o razonado de legislación y¡ur¡sprudenc¡a. Pá9. 139.
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a) Contenciosa

Es Ia que ejerce el juez sobre ¡ntereses

entre particulares, determinándolas con

prueba legal.

La doctrina indist¡ntamente

jurisdiccional, elementos o

b) Voluntar¡a

Es la que ejerce el juez sin las solemn¡dades

intervención en un asunto que, por su naturaleza o

no admite contradicc¡ón de parte.

3.2.2. Elementos o poderes de la jurisdicción

opuestos y contestaciones contrad¡ctorias

conoc¡m¡ento de causa, o por medio de la

juic¡o, por med¡o de su

el estado en que se halla,

del

por

ha llamado a las facultades

poderes.

de que dispone el órgano

Ya que los mismos están dirigidos al cumplimiento

o bien cuando se preparan o fac¡litan d¡chos f¡nes,

se oponen en sí a la función jurisdicc¡onal.

de los fines de

remov¡endo los

la jur¡sdicción,

obstáculos que



ffiComo elementos esenc¡ales que los procesalistas contemporáneos han

cons¡derado que pertenecen a la jurisdicc¡ón están:

a) Not¡o

Es la facultad que tienen los órganos jur¡sdiccionales de conocer los asuntos que

sean sometidos a jurisdicc¡ón.

Es el derecho a conocer de una cuest¡ón litig¡osa determinada de parte de los

órganos que administran just¡c¡a, bien sea de carácter c¡v¡1, penal, laboral,

administrativo, mercantil, etc.

Como norma general se encuentra estipulado en el Articulo 74 de la Ley del

Organismo Jud¡cial: "Jurisd¡cción. La Corte Suprema de Justic¡a, tiene jurisd¡cción

en toda la República para conocer de los asunlos judiciales que le competen de

conformidad con la ley. Es el tr¡bunal de superior jerarquía de la repúbl¡ca."

b) Vocatio

Es la facultad que t¡enen los tribunales de justicia de obligar a las partes, a

comparecer en ju¡cio, con los aperc¡b¡mientos correspond¡entes, dependiendo del



proceso de mérito que se persigue.

El c¡tado elemento se ub¡ca en el Artículo 66 de la Ley del Organ¡smo Judic¡al:

"Facultades Generales. Los jueces tienen facultad: a) De compeler y aprem¡ar por

los medios legales a cualquier persona para que esté a derecho...".

c) Coertio

Consiste en el poder absoluto que t¡enen los tribunales en el empleo de medidas

de fuerza para el cumplim¡ento de las resoluciones dictadas en el proceso.

El referido elemenlo de la jur¡sdicción se encuentra regulado en el Artículo 179 de

la Ley del Organismo Judicial: "Aplicación. Las medidas coerc¡tivas se ¡mpondrán

por los tr¡bunales para que sean obedecidas sus resoluciones. a las personas que

han rehusado cumplirlas en los plazos correspondientes'.

d) ludicium

Es cuando los tr¡bunales de justicia, hacen un resumen de todo lo actuado o sea

de la act¡v¡dad jur¡sdiccional y dictan un fallo o sentenc¡a poniendo térm¡no a la

l¡tis, con carácter definitivo y en algunos casos con efecto de cosa juzgada.
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Este elemento se encuentra contemplado en el Artículo 141 inciso c), de la Ley

del Organismo Judicial: "Clasificación. Las resoluciones judiciales sonr a...b...c)

Sentencias, que deciden el asunto princ¡pal después de agotado los trámites del

proceso y aquella que sin llenar los requisitos sean designadas como tales por la

ley".

e) Execut¡o

Es la potestad que tienen los tribunales de justicia para que se ejecuten o

cumplan las resofuciones judicjales med¡ante el auxilio de la fuerza pública en los

casos de mérito

En efecto este elemento de la jurisdicción se encuentra regulado en el Artículo

156 de la Ley del Organismo Judicial: 'Elecución. Debe ejecutar la sentencia el

juez que Ia dictó en primera instancia.".

3.3. La func¡ón judicial

El ordenamiento juríd,co de la Corie Suprema de Justicia de Guatemala y por

ende el Organismo Judicial, así también de los Tribunales guatemaltecos, tienen
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su base en la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala y en la Ley del

Organismo Judicial.

El Artículo 214 de la Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala,

establece: "La Corte Suprema de Justic¡a se integra con trece Magistrados,

incluyendo al Pres¡dente, y se organizará en las cámaras que la misma

determine. Cada cámara tendrá su presidente. (Actualmente ex¡sten tres

cámaras: C¡vil, Penal, de Amparo y Antejuic¡o). El Presidente del Organismo

Judicial es también de la Corte Suprema de Just¡cia cuya autoridad se ext¡ende a

los tr¡bunales de toda la repúbl¡ca.

En caso de falta temporal del Presidente del Organismo Judicial o cuando

conforme a la ley no pueda actuar o conocer, en determ¡nados casos, lo

sustitu¡rán los demás mag¡strados de la Corte Suprema de Justicia en el orden de

su designación".

El Artículo 215 de la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, se

refiere a la elecc¡ón de la Corte Suprema de Justic¡a, y especifica: "Los

Magistrados de la Corte Suprema de Just¡cia serán electos por el Congreso de la

Repúbl¡ca para un per¡odo de cjnco años, de una nómina de veint¡séis cand¡datos,

propuestos por una comisión de postulación integrada por un representante de los

rectores de las univers¡dades del país, quien la preside, los decanos de las
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Facultades de Derecho o C¡encias Juríd¡cas y Sociales de cada universid"o 0", 

q#

país, un número equivalente de representantes electos por la Asamblea General

del Coleg¡o de Abogados y Notarios de Guatemala y por igual número de

representantes electos por los magistrados litulares de la Corte de Apelac¡ones y

demás tr¡bunales a que se refiere el Artículo 217 de esla Constituc¡ón.

La elección de candidatos requiere del voto de por lo menos las dos terceras

partes de los m¡embros de la comisión. En las votaciones tanlo para integrar la

comis¡ón de la nómina de candidatos no se aceptarán ninguna representación.

Los mag¡strados de la Corte Suprema de Just¡c¡a elegjrán entre sus miembros,

con el voto favorable de las dos terceras partes, al presidente de la misma, el que

durará en sus funciones un año y no podrá ser reeleclo durante ese período de la

corte".

La estructura de la Corte Suprema de Justicia está def¡n¡da en el Artículo 58

la Ley del Organ¡smo Judicial, al dec¡r que la "Jurisd¡cción es única. Para

ejercicio se distribuye en los siguientes órganos:

a) Corte Suprema de Justicia y sus cámaras.

de

su

b) Cortes de apelaciones
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c) Sala de la Nrñez y de la Adolescencia

d) Tribunal de io conteflc]oso-administrativo

o¡ meta rnstancia

e) Tribrrnal de segunda lnslancia de Cuentas

f) Juzgados de

s) Juzgados de ¡a N iñez

Ley Penei y Juzgados

y la Adolescencia y de

de Control de Ejecuc ón

Adolescentes en Confliclo con

de Medldas

a

h) Juzgados de paz o menores

il Los de.'rás que esrab'ezca la le)

El Artículo citado se refiere

judicial ouatemalteco.

En materla penal ei Artículo 43 del

'Tienen competencia en mater a penal:

en sentido general, a la oroanizacrón del sislema

Códrgo Procesa Penal establece que.

1) Los jueces de paz:
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2) Los jueces de primera instancia.

3) Los Jueces unipersonales de sentencia;

4) Los tribunales de sentencia;

5) Los jueces de primera instancia por proceso de mayor r¡esgo;

6) Tr¡bunales de sentenc¡a por procesos de mayor r¡esgo;

7) Las salas de la corte de apelaciones:

8) La Corte Suprema de Justicia; y,

9) Los jueces de ejecución"

En mater¡a laboral, el

de Trabajo y Previsión

Artículo 284 del código de Trabajo regula: "Los TÍibunales

Social son:

a) Juzgados de Trabajo y Previsión Social

Conc¡liación y arbifaje

Apelac¡ones de Trabajo y Prev¡s¡ón Social"

b) Tribunales de

c) Las Salas de

De los Artículos anteriormente citados, se desprende y se reafirma el pr¡ncipio
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jurisdicc¡onal: la justicia se ejerce con exclus¡vidad absoluta por la Corte Suprema

de Justicia y por los demás tribunales establecidos por las leyes, a los cuales les

corresponde la potestad dejuzgar y promover la ejecuc¡ón de lo juzgado.

Al igual que los otros organismos del Estado (Ejecutivo y Legislativo) en teoría, el

Organ¡smo Judicial está investido de garantias const¡tucionales, que protegen su

funcionamiento y que enmarcan taxativamente, independencia de poder, que

debe exist¡r en un país democrát¡co y civilizado como Guatemala.

No olvidando que el derecho y el Estado, surgen como un típico instrumento de

domin¡o y como tal depend¡endo del sistema de gobierno, así van a ser las leyes

de los que están en el poder, tomando como base, la premisa de que el derecho

es el poder de la clase dominante. Dejando asentado que la Constitución Politica

de la República de Guatemala es la ley fundamental, principal, superior de todo el

ordenam¡ento jurídico del país.

Ello hace necesario acotar

garantiza exclusivamente con

deben de cumplir y respetar

sentido estricto de la palabra,

vigente pos¡t¡vo.

que la independencia judicial no solamente se

la promulgac¡ón de normas, sino que las mismas se

al máximo para crear un Estado de derecho en el

donde d¡chas normas se convierten en un derecho
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ffiEl Artículo 205 de la Const¡tución Polltica de

determ¡na esa garantía de la cual está investido

promulga: "Garantías del Organ¡smo Jud¡c¡al. Se

Organ¡smo Jud¡cial, las sigu¡entes:

a) La ¡ndependencia funcional,

b) La independencia económ¡ca;

c) La no remoción de los magistrados y jueces de

actos establecidos por la ley; y,

d) La selección de personal.

la Repúbl¡ca de Guatemala,

el Organ¡smo Jud¡cial, cuando

¡nstituyen como garantías del

primera instanc¡a, salvo los
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ffiCAPíTULO IV

4, Las not¡f¡caciones y las notificac¡ones personales en el proceso civil

4-1- Lasnotif¡cac¡ones

Notificar "Hacer saber una resolución de la autoridad con las formalidades

preceptuadas para el caso". to Notifica¡ es hacer saber oficialmente a las partes,

las resoluciones de los tribunales. Notificación es la acción de notificar y el

documento en el que consta haberse notificado. Es el acto de comunrcación por

excelencia. No un simple mecanismo para dar noticia de lo que se resuelve. sino

el acto cuya consumación marca el momento, del nacimiento o de la muerte de

los efectos que en relación al tiempo y a las partes están llamados a producir las

resoluciones judiciales.

4.2. Et¡mología de la palabra notificac¡ón

"El término notificación proviene de la voz lalina notificatro. compuesta

nosco, -ere conocer y facio, -ere hacer; es decir significa hacer conocer" 25

'?! Náje€ Farfán, ft¡ario Efraín. ob. c¡1. Pág. 387
" RealAcademia Española. Diccionado de la lengua española. Pá9. 309

por
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"El vocablo not¡ficación procede de la raíz griega notis, que a su vez proviene

l€ palabra noscere, que traduce conocer (...) de ahi que notificar, latu sensu,

dar a conocer un hecho' 26

De las diferentes formas de comunicación la citación y el emplazamiento, son

procedimientos para comunicar a las partes, aunque con diverso alcance, las

resoluciones judiciales cuyas consecuencias les afectan. Pero la notificación es la

que propiamente constituye un acto de comunicación y los demás tienen un

carácter m¡xto puesto que aunque lleven en sí un acto de iniimacion, es preciso

dar a conocer previamente al intimado ios términos de lo que se le pide y, en ese

sentrdo son también actos de comunicactón

4.3. Naturaleza

Básicamente la naturaleza jurídica de la notificación judicial, es la de observar

estÍictamente el derecho de defensa, haciendo del conocimiento de la parte

demandada, la existencia de una reclamación basada en hechos reales y fundada

en derecho, a la que lógicamente el órgano jurisdiccional ha dado tramite,

mandando hacer el emplazamiento legal respectivo. Otra razón es la observancia

del debido proceso. Dice Nájera Farfán, refiriéndose a los efectos de las

notificac¡ones: "y sobre todo, es la forma instrumental de posibilitar el principio de

6 Reál Academia Española. Ob. Cit. Pág. 315

de

es
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que nadie puede ser vencido en juic¡o sin antes haber s¡do citado y oido. La falta

de una not¡ficac¡ón o el defecto en el modo de llevarla a cabo, puede dar lugar a

la nulidad del proceso y es denunciable por vía de casación. De alli que se le

revista de las mayores garantías de ejecución y de autenticidad."2T

4.4. Definición

Una de las defin¡c¡ones planteadas es aquella que indica que es un "acto de dar

a conocer a los interesados la resolución recaida en un trámite o en un asunto

judicial. Documento en que consta tal comunicación, y de donde deben

figurar las firmas de las partes o de sus representantes".2s

"La notificación judicial es el acto mediante el cual se da a conocer las

formalidades legales, a las partes, a los terceros y a los demás interesados, una

resolución (...) para que los actos sucesivos del juicio puedan cont¡nuar hasta la

decis¡ón o sentencia que ponga fin al proceso".2e

Se puede dec¡r que las not¡f¡cac¡ones judiciales son aquellos actos procesales

que tienen como propós¡to principal, que las partes tomen conocimiento de las

" Nále¡a Farfán ¡,¡ario Efrain.

'zs ce;ñsa Torre.lo Fernando
2" tbid. Pag. 2

Ob. C¡t. Op. Pá9. 387
Notificaciones iudic¡alea. Pá9. 1.
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resoluciones judiciales, a

en el marco de un debido

f¡n de que éstas puedan ejercer su derecho a la defensa

proceso_

4.5. Elementos

a. Personales: aquí se menc¡onan los sujetos del acto procesal que son las

partes y sus auxiliares, sea por derecho prop¡o o por med¡o de apoderado y

también el juez.

Objet¡vos: es el objeto, el fin que se propone quien lo realiza.

Formales: este tiene su razón de ser en la necesidad de la certeza, ya que

las partes les ¡nteresa conocer cómo y cuándo debe realizarse el acto.

La ley establece la forma, características, modalidades y demás circunstanc¡as de

tiempo, lugar y oportunidad.

Pero tamb¡én div¡de las notificaciones según el contenido de ellas por lo cual es

una separación distinta de las anteriores.



4.6. T¡pos de notificac¡ones según el conten¡do

De acuerdo con la clasificación presentada por los ti-aiadistas argentinos

Leonardo Areal y Carlos Fenoch¡etto, las notif¡caciones pueden ser catalogadas

en a sigu¡ente forma:

Personalr es la que se cumple ante el actuaro, haciéndose ccnstar así en os

A UtOS

En otras palabras son las que se efectúan informando directa y personalmente a

inieresado de la existencia de la providencla o resolución. que se le pone en su

presencia en original, en copia o 1eyéndosela. Se uiiliza cuando la ley lo exlge

expresamente.

b. Por edictos: que es la comunicación judicial que por dirigirse a personas en

rebeldía, ausentes con paradero desconocido o por desconocimiento de

quienes puedan ser los interesados (por ejemplo en un proceso sucesoflo

intestado). se verifica mediante este sistema de información.

c. Por notar medio de cornunicac¡ón

obligaclón general irnpuesta a las mismas

las partes basado en una

e juzgado donde se conoce su

a

en
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asunto basándose en ia presunción de que su lnterés o el de sus

representantes, las habrá levado a enterarse de las i'esoluciones recaidas en

la causa que les atañe mrsmas que se eflcuenlran er] a secretaria del

respectivo juzgado o tribunal durante Ios dras para e lo señalados .30

Tambrén es llamada aulomát¡ca o ficta y se basa en la presuncón de que las

partes toman conocrmrenio de Jas resoluciones juCrcrales en los días frjados por la

norma, medranle su comparecencia personal en la secretaría Su razón está dada

por la imposibilidad de conminar a ias partes para que cornparezcan

personalmente a notrfrcarse en el expediente. evitando actuaciones y

notrficaciones por la vía de la cédula Se debe firmar en un libro especÍfco para

ello. en cuanto a la asrstencia al juzgado para comprobar la concurrenca de

interesado. Dependlendo del día en que fue dictada la prov dencia la notificación

corre al dia siguiente de ello.

Según Areal ésta se fundamenta en la obligación que trenen las partes de

concurrrr al tnbunal los días denomnados en la "nota'..Se presume. entonces

que la parte conoce ese día la decistón y a part¡r de entonces comtenza a eoffer

el plazo. ya para el cump ir¡ienio del acto procesal correspondiente ya para

deducrr el consrgurente rnedro de impugnación" 31

rr Areal Leonardo Jorge y Carlos Eduardo, Fenochretto Manüal de derecho procesal. Pág. 246
'- lbid. Páq 258
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Tiene el mismo contenido de una cédula, pero en forma resumida y se publ¡ca en

la prensa escrita, a pedido del interesado; tamb¡én puede difundirse por la rad¡o,

la televisión o en las tablillas del juzgado en el ceso de pocos recursos

económicos.

"En este caso, se ha manejado el cr¡terio de que es inoperante y que t¡ende a

desaparecer en un buen régimen procesal".i:

d. Por cédula: "es aquella practicada por un ofic¡al público (notificador) en el

domicil¡o del interesado." 33

Esta debe llenar c¡ertos requisitos como el estar redactada en duplicado, que se

transcr¡ba el auto que se va a not¡ficar, leerla íntegramente al notificado.

De acuerdo con el jurisconsulto Héctor Mario Chayer, tamb¡én puede

observarse otro tipo de clas¡ficac¡ón de las notificaciones:

"a. Regulares: entre ellas se menciona la notif¡cación personal, en la que el

interesado conoce realmente la resolución transmit¡da.

32 Canosa Torrado, Ob. cit. Pég 8.
- lbid Paq. I
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Tamb én se encuentra la notificación autornática en donde las partes estan a

derecho con la p¡mera notificación rectbida.

Si blen es un tipo de notif¡cac¡ón ficta, puesto que no existe un acto real de

transmisión sino un conoc¡mrento presunto por ficción de la ley, cump e su

función, permite el avance del proceso en celeridad y descargado de costos y

deja en mano de los l¡tigantes cu dar su rnterés y estar atento al desarrollo de la

causa.

Se tiene por operada determinados días de la semana preestablectdos, aunque el

interesado no comparezca a la sede judicral y por tanto, ignore la resolucón

corréspondiente

b. Notificación por correo y por ios estrados del Juzgado la primera es un tipo de

nolifcación mediante cédula, con la diferencia que la vÍa de transmistón o

llegada al destinataro es dferente. La fecha de notificación es la de la

constancra de la e¡trega al destinatario, el av¡so de recepcrón es esencial y

debe agregarse al expediente ya que equrvaie a la diligencia de notificación

del oficia notificador.

También se puede inciurr aquí a la notificación en los estrados del Tribunal, ya

que no se trata de una notificación automática srno un acto real de transmisión a
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un domicilio const¡tu¡do, eiegido por la ley como sanción por no haber

determinado el l¡tigante el dom¡c¡l¡o procesal.

c. Notificación tácita: se produce en aquellos supuestos en que la parte conoce o

se presume que ha podido conocer la resoluc¡ón judicial. El ejemplo clásico es

el préslamo del exped¡ente al litigante o su apoderado, puesto que no puede

desconocer su conten¡do, o bien la presentación de un escrito donde se hace

expresa referenc¡a a la demanda y a su conten¡do.

Entonces, es la que se tiene por efectuada, en cuanto a todo el contenido del

exped¡ente, por el sólo hecho de haber sido retirado por la parte, en la secretaria

del juzgado, en aquellos casos en los que la ley lo autoriza. Dicha autorización se

podría dar para elaborar las conclusiones para sentenc¡a o para responder a un

recurso.

d. lrregulares, alternativas o no reguladas: al llamarlas irregulares o alternativas

se quiere plantear aquellas que no están previstas en las normas procesales

que las regulan, pero que no se puede invocar su invalidez. Podrá decirse,

entonces, que se trata de realizar actos procesales que, aunque no se ajustan

estrictamenle a las pautas procesales que específicamente los regulan,



igualmente no pueden ser declarados nulos Algunos ejemplos de ello es el uso

de la radro, televisión, facsímil, telegrama, co¡reo electrónico y páginas Web".34

4.7. Clases de not¡f¡cac¡ón reguladas en el Cód¡go Procesal Civ¡l

Mercant¡l guatemalteco

El Artículo 66 del Código Procesal Civil y Mercantil indica que "Toda reso¡ución

debe hacerse saber a ¡as partes en la forma iegal y sin ello no quedan obligadas

ni se les puede afectar en sus derechos. También se notificará a las otras

personas a qurenes la resolución se refiera

Las notificaciones se harán según el caso:

1 '-Personalmente.

2'-Por los estrados del Tribunal

3'-Por el

4"-Por el

libro de copias.

Boletín Judicial"

3¡ chayer, Héclor Maaio. Notif¡cac¡ones electrónicas, alterat¡vas para su ¡mplementac¡ón. Pág. 63
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El Articulo 67 del Código Procesal

personalmenle a los ¡nteresados o

C¡v¡l y Mercantil establece que: "Se notificará

a sus legít¡mos representantes:

1'-La demanda, la reconvenc¡ón y la pr¡mera resoluc¡ón que reca¡ga en cualquier

asunlo.

2'-Las resoluc¡ones en que se mande hacer saber a las partes que juez

Tribunal es hábil para seguir conociendo, en v¡rtud de ¡nhibitoria, excusa

recusación acordada.

3'-Las resoluciones en que se requiera la presencia de alguna persona para un

acto o para la práctica de una d¡l¡gencia.

-Las que fijan término para que una persona haga, deje de hacer, entregue,

f¡rme o manif¡este su conformidad o inconformidad con cualquier cosa.

-Las resoluc¡ones de apertura, recepción o denegac¡ón de pruebas.

-Las resoluciones en que acuerde un aperc¡bimiento y las

éste efect¡vo.

en que se haga

7'-El señalam¡ento de día para la v¡sta.

8'-Las resoluc¡ones que ordenen diligencias para meior proveer.

9'-Los autos y las sentencias.

10'-Las resoluciones que otorgan o den¡egan un recurso.

Estas notif¡cac¡ones no pueden ser renunciadas

o

a

6"
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Toda notificación personal se hará constar e mismo día que se haga y expresará

la hora y lugar en que fue hecha e irá firmada por el notificado: pero sí éste se

negare a suscribirla, el notificador dará fe de ello y la notif¡cación será válida"

El Artículo 70 del Cód¡go Procesal Civil y Mercantil determina qLre "Al hacer

cualquiera de las notificaciones a que se refiere el Artículo 67. se entregará la

copia de 1a solicitud con la transcripción de la resolución en ella dictada. o solo de

a resolución cuando no haya recaído en una solicrtud ¡dentrficando en todo caso

el expediente respectivo".

4.8 Exhortos, despachos y suplicator¡os

No basta librar un despacho o exhorto, comisionando a otro juez para la

realización del acto de notificación. pues, para considerar que éste ya se

consumó es ¡ndispensable e imprescindible que el notificador intervenga

haciendo del conocimiento de la parte demandada el contenido de la demanda y

resolución o resoluciones recaídas en la misma; dando fe de su actuación, para

considerar que la notificación es un acto consurnado y en consecuencia produce

efectos en el proceso

Es por ello que los despachos y exhortos. únicamente siryen de medro, para que

la notificación se realice. corriendo igual suerte los suplicatorios
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4.9 Marco regular¡tor¡o

Los not¡ficadores, por ser aux¡liares del juez tal y como lo eslablece el Articulo 31

del Código Procesal Civil y Mercantil, son os encargados de hacer saber a las

partes las resoluciones y mandatos del Tribuna así como de praclicar los

embargos. requeflmientos y demás drlrgencias que se les ordene, y de allí que

tengan fe pública para dar fe de los hechos que les conste en el ejercicio de sus

funciones.

4.1 0 Las notif¡caciones personales

La notificación personal es la not ficación por excelencia La más segur¿ en

cuanto satisface pienamente la finalidad de certeza, el interesado conoce real y

verdaderamente la resolución transm¡tida y se rea tza medrante d¡ligencra que se

extiende en el expediente y en a que se hace constar el nombre y apel ido del

notificado, la fecha y resolución que se notifica, firmando al pie de el a el

interesado y el notificador

4.'l l. Naturaleza de las notificaciones personales

Genera un conocimiento cierto que pertenece a la categoría de las que se
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real¡zan en la sede del tribunal, desplazándose el sujeto pas¡vo hac¡a el sujeto

aclivo.

Se d¡ferencia de la notificac¡ón por cédula en que ésta se logra siguiendo las

preceptivas legales aunque la persona requerida no se encuentre.

4.12. Clases

Luis Maurino, en su obra Notif¡caciones Procesales cons¡dera que la notificación

personal puede ser:

1. "Voluntaria: el interesado libremente se da por notificado de la resolución

dejando constancia de ello en la forma indicada por las leyes procesales.

2. Compulsiva o Coactiva: el ¡nteresado se ve en la obligación de not¡ficarse y s¡

se negare a hacerlo, prev¡o requer¡m¡ento que le formulará el func¡onar¡o

autorizado, vale como not¡ficación la atestación acerca de su negativa, f¡rmada

por el mismo".35

En Guatemala, el Código Procesal C¡v¡l y Mercantil en el Artículo 67 señala los

3s Maurino, Luis. Notif¡c¿c¡on€ procosales. Pág. 132.
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aclos procesales que deben notificarse personalmenle al establecer: 'Se

notificará personalmente a los interesados o sus egítimos representantes '1ó La

demanda, la reconvención y la primera resolución que recaiga en cualquier

asijñio 2o.Las resolucrones en qiie se manda hacer saber a las partes que Juez o

Tribunal es hábil para segLrir conociendo en virtud de inhibitofla. excusa o

recusación acordada: 3o.Las resoluclones en que se requiera la presencia de

alguna persona para un aclo o para la práctica de una diligencia: 4o.Las que fijan

término para que una persona haga. dele de hacer, entregue ftrme o manifieste

su conformrdad o inconformidad con cualqurer cosa 50 Las resoluciones de

apeftura, recepción o denegac¡ón de pruebas.6o.Las resoluciones eri que se

acuerde un apercibirniento y las en que se haga efectivo éste 7o El señalamiento

de dÍa para la vistai 8o.Las resoluciones que ordenen diligencias para melor

proveer: 90 Los autos y las sentencias; y, 10o. Las resoluciones que otorguen o

denieguen un recurso. Estas notificaciones no pueden ser renunciadas Toda

not¡ficación personal se hará constar el mismo día que se haga. y expresará la

hora y el lugar en que fue hecha. e irá firmada por el notificado; pero si éste se

negare a suscribirla, el notificador dará fe de ello y la notlflcación será válida".

La forma de firrnar notifrcac¡ones personaies se encuenlra regulada en el Artículo

7'1 del Código Procesal Civil y lvlercantil. que establece "Para hacer las

notificaciones personales, el notificador del Tribunal o un notario destgnado por el

juez a costa del solicitanie y cuyo nombtamiento recaerá preferentemente en el

propuesto por el interesado, irá a la casa que haya indicado éste y, en su defecto



a la de su residencia conocida o lugar donde habrtualmente se encuentre y si no

1o hallare hará la notificación por medio de cédula que entregará a os fami iares

o domésticos o a cualquier otra persona que v¡va en la casa. Si se negaren a

recibirla el not¡ficador a fijara en la puerta de ia casa y expresará al pie de la

cédu1a. la fecha y la hora de la entrega y pondrá en el expediente razón de haber

notificado en esa forma

Támblén podrán hacerse estas notif¡caciones entregándose en las propias manos

del destrnatario donde quiera que se le encuentre dentro de la jurisdicción del

Tribunal, a copia de la solicitud y su resolución, o solo copia de ésta. como se

indlca en el artículo anterior. Cuando la notficación se haga por nolaflo, el luez

entregará a éste original y copias de la sollcitud o memorial y de la resolución

corre spond iente, debiendo el notario firmar en el llbro la constancia de darse por

recibido. Los notarios asentarán la notificación a continuación de la providencia o

resolución correspondiente

Los abogados de los litigantes no podrán actuar como nolarios notificadores en el

proceso de que se trate".

El Artículo 74 del Código Procesal Civil y l\¡ercantrl regula: "Cuando e notificador

sepa por constarie personalrnente, o por informes que le den en la casa de la

persona que deba ser notificada, que ésta se halla ausente de la república o
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hub¡ere fallecido, se abstendrá de entregar o f¡jar cédula, y

autos, hac¡endo constar como lo supo y qu¡enes le d¡eron

que el tribunal d¡sponga lo que deba hacerse."

ffi
pondrá razón en los

la informac¡ón, para

En Guatemala, las notificaciones personales, se hacen entregando al notif¡cado la

cédu¡a escr¡ta de notif¡cación compuesta por la cop¡a de la demanda y de la

pr¡mera resolución, o de las resoluciones que se d¡ctan durante el trámite del

proceso, de los escritos y documentos que presentan las partes, cumpl¡éndose

con los requisitos establecidos para una notif¡cación personal.

4.13. Notificación por cédula

Doctrinar¡amente la notif¡cac¡ón por cédula es una forma de notificación de

excepción, en que se notif¡ca a las partes a través de cédula de notificación que

se entrega a otra persona. La regla general es la notificación automática,

entend¡éndose ésta última como la not¡f¡cac¡ón que se real¡za directamente a las

partes sin intervenc¡ón de n¡nguna persona, o sea que al not¡f¡cársele a las partes

de un proceso éstas se encuentran personalmente ante el notificador. Para

Loreto, c¡tado por Alberto Maurino, en su obra notif¡cac¡ones procesales

considera que "doctrinariamente la notificación por cédula es una forma de

notificación de excepción. La regla general es la not¡ficac¡ón automática."

Cont¡núa exponiendo que "ello está en armonia con la vigenc¡a, en el derecho
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procesal, del principio moderno de

con la primera not¡ficación personal

las partes están a derecho en el proceso,

reciban." 36

que

que

Al respecto se cons¡dera que efectivamente las partes al ser not¡ficadas quedan

vinculadas al proceso,

El Artículo 112 del Código Procesal Civ¡l y Mercantil, d¡ce que al ser notificadas

las partes, se producen ¡os efectos procesales del emplazamiento, como son, el

de sujetar a las partes a seguir el proceso ante el juez emplazante, si el

demandado no objeta la competenc¡a y el de obl¡gar a las partes a const¡tu¡rse en

el lugar del proceso.

Al respecto opina Maurino que según Lu¡s Loreto, "se parte de la presunción

que la persona que ha comparecido al ju¡cio, conoce todas las actuac¡ones

trámite. " 37

Este principio que la doctr¡na llama venezolano, se encuentra en el proyecto para

el código santafesino, doctores Ameglio Arzeno y Cabal Bayer o como bien lo

expresa Adolfo Gels¡, "existe una notificación inicial solamente, debiendo luego

s Maur¡no, Luis. Ob. Clt. Pág. 132
37 tb¡d. pás j33

de

de

ob



las partes "seguir el proceso" y asumir co n secuente me nte el riesgo procesal de

su tram itacrón "r¿

Además opina éste que: "También las bases y reformas aprobadas en las V

Jornadas Latinoamer canas de Derechc P|ccesal destacaron ia neces dad de

reducir al rn inimo las notrficaciones personales o por cédulas' 3e

La doctrina se rnanrfesta corncidente en considerar la notificación por cédula

como un sistema de excepc ón que t ene más defectos que vlrtudes. Canosa

sostiene que esta modalidad notificatoria consprra contra el princlpio de

celeridad'.4

Pero no cabe duda como lo expresa el últ mo de os autores citados que

contrariamente a lo que debería ser es a más común y frecuente de las

notiflcaciones expresas

En e med¡o guatemalteco así es. al efectuar una notficación como está

estipulado en el Articulo 70 de Código Procesal Civ I y l\4ercantrl al hacer

cualquiera de las notificaciones a que se refiere ei Artículo 67 (notificaciones

personales) debe entregarse al notificado copia de la solicitud con la

" Gelsi. Adolfo. Cuest¡ones de organización procesal. Pág 99

" tb¡d. Pás 1oo
a'Canosa Torrado ob. c¡r. Pág 19
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transcripción de la resolución en ella dictada, o sólo de la resoluc¡ón cuando no

haya recaído en una sol¡citud, ident¡ficando en todo caso el exped¡ente

respectivo. Así tambiéñ, en el Artículo 71 del Código Procesal Mercantil en el

pr¡mer párrafo, al tratar sobre la forma de las notif¡caciones personales, se

establece que s¡ no se hallare a la persona a notif¡car, se hará Ia notif¡cac¡ón por

medio de cédula que entregará a los familiares o domésticos o, a cuaiquier otra

persona que v¡va en la casa, aunque tamb¡én contempla not¡ficar por cédula

fi.iada en la puerta, al indicar en ese apartado que: Si se negaren a recibirla, el

notificador la fijará en la puerta de la casa y expresará al pie de la cédula, la

fecha y la hora de la entrega y pondrá en el expediente razón de haber notificado

en esa forma.

Las formas indicadas son notificac¡ones personales en las que siempre se

entrega una cédula de not¡f¡cac¡ón, y como se ha visto el hecho de que la persona

ha ser notificada se encuentre presente no quiere dec¡r que pierde la categoría

de notif¡cac¡ón personal. Juan Houssay, expone esta modal¡dad notif¡catoria en

forma clara y amplia, "La not¡ficación por cédu¡a, es un acto jud¡cial realizado en

el domicil¡o de las partes, de sus representantes legales o de terceros

¡ntervinientes en el ju¡cio, pract¡cada por un oficial públ¡co llamado notificador,

med¡ante el cual se pone en conocim¡ento a cualquiera de aquellas, una

resolución jud¡cial, que tiende a hacer v¡gentes los princip¡os de defensa en juicio,

68



de contradicción y concreta un punto de inicio en e devenir de los plazos

procesales".4r

En el último párrafo indrca ia finalidad común a las notificaciones en general. En

general al inc uir en un solo Ariículo la matefla en una norma aunque tenga

varios supuestos. tal como aparece en el proyecto del procesalista Jof¡é en el

Proyecto Lascano y en el Proyecto Rermundin con una concepción netamente

moderna. lgual que en el proyecto Chiovenda y el Código ltaliano

4.14. Caracteres

Aiberio Luis lvlaurino en su obra Notif caciones Procesaies, distingue las

siguientes:

a) 'Es una forma notificatoria

práctica se hace cada

anoticiamiento procesal

proceso

b) Es una notificaclón expresa.

de excepcón Aunque debe reco¡ocerse que en la

vez rnás frecuente recurrir a este mótodo de

en contra de as reglas técntcas modernas de

Existe un acto real de transmrsrón "42

'' 
-oussay. JLan lvlanue. Notifrcaciones procesales. Pao 33

' [4auflno Ob Cit. Paq.44
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Es una notificación a domicil o, para Gelsi Bidart. "se trata de una notfcaoón a

domicil o En efecto se la praclica en el domicilio de sujeto pasvo (destrnatario

de la notrf cac ón) "43

Este distingue según la recba el destinalaro d¡rectamente (personal)

ndirectamente ( cuasi personai) 'e

Al analizat los caracteTes mencionados se coincide con que la notlficacón por

cédula es una noiificación personal ya que surte los efectos de ésta. dependiendo

del lugar en donde se realice y podría decirse, es una notrfrcacrón a domicilio,

ya que el notificador se traslada al lugar señalado en el proceso para rcallzarla

Es un acto real Ce transmisión que ccnstará dentro de un proceso mediante la

razón que asienta el notificador dando ie de que se realizó razonando en la

cédula de notrfrcacrón la entrega con las formal dades de ey

4.15. La cédula de not¡f¡cac¡ón

Para l\¡aurino, 'en sentido

por un func¡onario judic al

terceros rntervinientes en el

estflcto la cédula es un nstrumento público expedido

para notrf¡car a ias partes sus representantes o a

proceso. una resolución ludicial".¿'

' Gelsr Adolfo Ob. C¡1. P¿g.2l
" lbid. Paq 25

"5 I\¡au¡no. Ob. Cit. Pág 44
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lvlaurino destaca que

del tribunai y no a los

corresponde la redacc ón y

lrtrgantes pero en la práct ca

di igenc arniento a ernpleados

no ocuÍe así

"a) El original se agrega a los autos y cumple la función

inicial de plazo que cofrerá según la natura eza de

tra ns m rta.

de probar el término

acto procesal que se

b) Una o varias copias Srrven ai notrficado como medio de comun cac¡ón o

rnformacron 4

En el concepto del contenido de la cédula. hay que dist¡ngu r dos acepciones

distintas. a saberl

"a) Contenido preconstiturdo de la cédula que denorn¡namos contenido

propiamente dicho.

b) Contenido de la diligencia de notifrcacrón "47

El contenido de la cédula de notifrcacrón es el conlunto de requisitos que debe

o'¡o¡¿. p¿q

' tb¡d. Pág
45
45
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d%
€í"K,Jella contener, 'las formalrdades egales que la ley exrge y cuya inobservancia

puede provocar nulidad. ' a

Se considera que a cédula de notificación es el egalo de copias formado por las

sclicitudes y resolucones recaidas en las mismas, es atacable por rnedio de

nulidad de consiguienle no surte efectos procesales o mater a es

La cédula de notif¡cac¡ón debe contener los requ¡sitos contemp ados en el Articulo

72 del Códlgo Procesal Civil y l\¡ercantil . e cual indica La cédula debe.contener

la ident¡ficac¡ón del proceso a fecha y la hora en que se hace ia notificación, el

nombre y apeilldo de la persona a quien se eniregue a copra de la resolucrón y la

de escrlto. en su caso' la advertencia de haberse entregado o filado en la puerta.

la firma del notificador y el sello del Tr bunal y del notario, en su caso"

Al analizarlos se tiene que comprende: ldentlfcación del proceso, número de

orden que le corresponde a a demanda en el Libro de Registro de Procesos del

juzgado, es el que identlflcará al proceso en ese juzgado. El número de regrstro

será el que las partes. al gestionar en el tribunal harán referencia para que sus

escritos y documentac ón sea agregada al proceso, y además es el que s rve para

localizar el proceso de su interés Por o que en la notificación siernpre debe

constar el número de reglstro dei proceso para que la persona not¡frcada lenga

" tuia. eag es
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conocrmiento dei número que tiene asrgnado el proceso y pueda gestionar en el

misrno. En la identificación del proceso aparecen consignados los nombres de las

partes. la clase de juicio de que se trata, el oflcial de trámlte que lo tiene

asignado, y el tribunal que conoce. La fecha: en toda notificación se hará constar

el día que se haga. ya que esto servirá de principa referencia para determinar a

partir de cuándo empiezan a correr los plazos.

La Ley del Organismo Judicial, Decrelo Número 2-89 del Congreso de la

República en el Articulo 45 inciso f) establece que: 'Todo plazo debe computarse

a partir del día siguiente al de la últ ma notificación, salvo el establecido o fijado

por horas que se computará como lo establece el Artícuio 46 de esta ley' Por lo

que la fecha de la notificación en la cédula de notificación establece a partir de

cuándo se producen los efectos materiales y procesales del emplazar¡iento, los

que están contemplados en el Artículo 112 del Código Procesai Civil y l\¡ercantil

que regula: 'La notificación de una demanda produce los efectos siguientes:

1 '-Efectos materiales

a) lnterrumpir la prescripción:

b) lmped¡r que el demandado haga suyos los frutos de la cosa desde la fecha del

emplazarniento. si fuera condenado a entregarla:

c) Constrtuir en mora al obligado:
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d)

e)

Obl¡gar al pago de intereses legales, aun cuando no hayan s¡do pactados; y

Hacer anulables la enajenación y gravámenes constituidos sobre la cosa

objeto del proceso, con poster¡oridad al emplazamiento. Tratándose de bienes

inmuebles este efecto solo se producirá si se hubiese anotado la demanda en

el Reg¡stro de la Propiedad.

2"-Efectos procesales:

a) Dar prevenc¡ón al juez que emplaza;

b) Sujetar a las partes a segu¡r el proceso ante e¡ juez emplazante, si el

demandado no objeta la competenc¡a: y

c) Obl¡gar a las partes a const¡tuirse en el lugar del proceso".

Siendo este requis¡to de la cédula de notificación de trascendencia dentro del

proceso.

Hora: En toda cédu¡a de not¡ficac¡ón deberá consignarse la hora en que se

efectúa, toda vez que existen plazos perentorios para las partes dentro de los

cuales pueden ejercitar sus derechos o deben cumpl¡r con una obl¡gación, por lo

que a partir de la hora en que se les not¡f¡que empezará a correr dicho plazo, tal

y como lo dispone el Artículo 46 de la Ley del Organismo Judic¡al "El plazo
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Q.;;;rr'9''establecido o

horas del dia

fijado

a partrr

por

de

horas, se computará

la última notificación

tornando en cuenta las veinticuatro

o de fijado para su inicio

Si se tratare de la interposición de un recurso, el plazo se cornputará a partir del

momento en que se inic a la iornada laborabie del día hábi1 inmediato siguiente".

Lugar: En toda noiificación se consignará el lugar en que se realiza, indicándose

el munic¡pio, el departamento y la d reccón exacla que se haya señalado para

notificar. El lugar da la pauta para establecer si la notlficaclón fue realizada

dentro del lugar señalado para el efecto

El nombre y apellido de la persona a quren se eniregue la copia de la resolución y

la del escrito, en su caso: Se debe consignar e nornbre y apellido de la persona a

quien se entregue la cédula de notificación, para establecer si la recibió

personalmenle e notificado o si fue por medio de cédula e¡tregada a otra

persona, sí fue fijada en la puerta

La advertencia de haberse entregado o fijado en la puerta: consiste en la forma

material en que se hizo la notificación, sí fue entregada personalmente al

notificado a iravés de tercera persona, por los estrados del Tribunal por el l¡bro

de copias, por el Boletín Judicial por cédula fijada en la puerta, dándole validez

al acto de la notificación hecha; dado el caso, se debe consignar en la cédula de

75



ffi\
f1i )!ls/

notif¡cación la advertencia de haberse practicado de esa manera, ya que la

notificación que se real¡za no solo pone en conoc¡m¡ento al notificado, sino que se

le entrega la notificación con las copias de la solicitud y de la resoluc¡ón

respect¡va.

Como la finalidad de la notificac¡ón es hacer saber a las partes lo resuelto por el

Tribunal dentro de un proceso, debe constar siempre la forma en que se entregó

la cédula de not¡ficación.

La f¡rma del notif¡cador: Para que tenga validez la cédula de not¡f¡cación, debe

aparecer la firma del not¡ficador, ya como un funcionario judic¡al o como un

notar¡o notificador, pues de esa forma ¡mpregnan al acto de la fe pública de que

están ¡nvestidos por la ley, quedando como un acto autént¡co. Una not¡ficación sin

la f¡rma dei not¡f¡cador es nula.

Sello del Tribunal y del notario not¡ficador en su caso: Para que la notif¡cación sea

válida cada una de Ias cop¡as que componen la cédula de not¡ficac¡ón deben

tener impreso el sello del Tribunal y sí es realizada por un notario notificador,

además, deberá llevar ¡mpreso su sello profesional y su f¡rma.

El Cód¡go Procesal Civ¡l y Mercant¡l en el Libro Pr¡mero, Título lV, Capitulo lll,

contempla lo relativo a las not¡ficaciones, De aceptarse que notif¡car es hacer
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saber a las partes, las resoluc¡ones de los Tr¡bunales, se puede conclu¡r que el

rég¡men de las not¡ficaciones, tal como está contemplado en el Código Procesal

Civil y Mercant¡|, es producto de un detenido estudio de la doctr¡na debidamente

aplicada a nuestro sistema procesal.

El leg¡slador plasmó en el Capítulo lll del Código Procesal Civil y Mercant¡l, en

cada uno de sus Artículos los preceptos necesar¡os, para posib¡l¡tar el pr¡ncip¡o

de que nadie puede ser vencido en juicio, sin antes haber sido citado y oído. Hay

que recordar, sobre lodo, que la falta de una notificac¡ón o el defecto en el modo

de practicarla, puede dar lugar a nul¡dades en el proceso.
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5.

CAPiTULO V

lncompatib¡l¡dad del Artículo 79 del código

con respecto al pr¡nc¡p¡o de territorial¡dad

tr¡bunalés de rust¡c¡a

Procesal Civ¡l y Morcantil

que deben de atender los

Resulta incompatible la forma de notificación en el municipio de Guatemala, por

ser tan extenso el terr¡tor¡o y solo l¡mitar en una cantidad m¡nima de cuadras o

espacio territorial para poder notificar.

Se incurre en vados problemas y dificultades a las personas que no residen en el

lugar señalado por Ia ley para notificar, lo que los obliga a tener que buscar que

alguien que sí reside dentro del perimetro que establece la ley, les haga el favor

de rec¡b¡r las notificaciones o forzosamente tendrán que señalar la of¡cina de un

abogado colegiado.

Se corre el r¡esgo que si la rec¡be un part¡cular, por no ser conocedor de la

materia éste no se la entregue en tiempo, por lo que podría dejar pasar los

plazos que le otorga la ley para hacer uso del derecho que le corresponde, si se

toma en cuenta que, hay notif¡caciones que establecen plazos de 24 hoÍas pata

ejercer un derecho a partir de haber sido recibidas.



5.1. Aspectos prel¡minares

Con el objeto de establecer los inconvenientes o problernas que se dan al tener

que fijar lugar para recrbrr las notrfrcacrones solo dentro de deterr¡inado

perímetro, se analizará el Artículo 79 del Cód go Procesal Civil y lvlercant i el

cual establece 'Los liligantes trenen la oblrgación de señalar casa o lugar que

eslén situados dentro del perimetro de la población donde feside el Tribunal al

que se dirljan, para recibir las notificaciones y allí se les harán las que procedan,

aunque camb en de hab¡tación mientras no expresen otro lugar donde deban

hacérseies en el mismo perímetro En la captal, deberán fijar tal lugar dentro de

sector cornprendido entre la prlmera y la doce avenidas y la primera y la

dieciocho calles de la zona uno. salvo que se señalare oficina de abogado

colegiado. para el efecto.

No se dará curso a las primeras solicitudes donde no se fije por e interesado

lugar para recibir nolifrcaciones de conformidad con lo anleriormente estipulado.

Sin embargo, el demandado y las otras personas a las que la resolución se

iefiera serán notificados la primera vez en el iugar que se ¡ndique por el

solicitante. Al que no cur¡pla con señalar ,^n la forma prevista lugar para recibir

notif¡caciones, se le seguirán haciendo por los estrados del Tribunal. Sln

necesrdad de aperc¡bimlento alguno".
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El Artículo citado dice que los litigantes tienen la obligacón de señalar casa o

lugar para recibir las notrficaciones que ese lugar tiene que estar comprendido

dentro del perimetro de la población donde reside el Tribunal. para la ciudad de

Guatemala ndca que ese lugar debe estar comprendido entre la pnmera y la

doce avenidas y la pnmera y la dieciocho calles de la zona uno que no se le dará

trárnite a los primeras solicitudes donde no se cumpla por el interesado en

señalar lugar para recibir las notificaciones de conformidad eon los parámetros

establecidos.

De lo anterior se puede establecer que la norma analizada, presenta

inconvenientes a las personas que buscan soluclonar sus conlroversias por la via

judical tanto para litigantes, como para quienes han srdo demandados, ya que

quien pretende acudir a un órgano jur¡sd¡cc¡ona a elercer una acción antes trene

que pensar, qué lugar ind cará para recibrr las notif¡caciones. y tiene que estar

ubrcado dentro del sector que establece la ley porque de lo contraro no se e

dará trámite sin ni siquiera entrar a conocer de su pretensrón y aunque ésla esté

conforme a derecho, si no cumple con ese requisrto se la rechazaran qué pasa st

ésta persona no res¡de en ese lugar, buscará que una persona que resida dentro

del seclor que señala la 1ey como lugar para notificar. ie haga el favor de recibir

las notificaciones, lo que le causa un problema económico, ya que tendrá que

compensar económicarnente a ésta persona por el favor recibido y también corre

el riesgo que esta persona no le e¡tregue la notificacrón en el mornento oportuno;

esto es por el lado de los litrgantes.
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de forma legal, de la existencia de una demanda en su contra, en la pr¡mera

comparecencia ante el Tribual o en su pr¡mera actitud frente a la demanda,

tendrán que indicar un lugar para rec¡b¡r las notificaciones que cumpla con el

requis¡to que establece la ley, de lo contrario se le harán las not¡ficaciones por los

estrados del Tribunal; cuando el demandado no res¡de dentro del perimetro que

la ley indica para notificar, tendrá que buscar que algu¡en que res¡de en ese lugar,

le haga el favor de recibir las notil¡cac¡ones, para ev¡tar que se las hagan por los

estrados del Tribunal, lo que sería perjud¡cial para el demandado ya que no

podría enterarse de las resoluc¡ones judic¡ales desde el momento en que

empiezan a Surtir efectos.

Con lo anterior se ha podido establecer, que s¡ existe una lim¡tación al derecho

de las personas, cuando acuden a demandar o son demandas en los tr¡bunales,

por el hecho que necesariamente tienen que f¡jar lugar para recib¡r notificaciones

ún¡camente en el sector comprend¡do entre la pr¡mera y la doce aven¡das y la

pr¡mera y la d¡eciocho calles de la zona uno, no obstante que sí residan en la

ciudad de Guatemala.

Soy del criter¡o que s¡ un Tr¡bunal tiene competenc¡a en determ¡nado territor¡o,

éste debería de not¡ficar a las partes en cualquier lugar que le ¡ndiquen, siempre

que esté ub¡cado dentro del territor¡o en el cual ejerce su func¡ón jurisdiccional.
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5,2. Desactual¡zación de la norma quo establece los requisitos para que las

partes señalen el lugar para recib¡r notificac¡ones

El Código Procesal C¡v¡l y Mercant¡l, Decreto Ley 107 del Jefe del Gobierno de la

Repúbl¡ca, entró en vigencia el día pr¡mero de jul¡o de m¡l novecientos sesenla y

cuatro y en su momento fue una de las leyes más avanzadas de la época, como

lo establece en el primer cons¡derando que d¡ce: "Que el Código de

Enjuic¡amiento Civ¡l y Mercantil vigente ya no está en armonía con el avance de

las inst¡tuciones iurldicas, ni llena las condic¡ones que se requieren para una

pronta y cumpl¡da administración de just¡c¡a"; pero con el transcurso del t¡empo

la s¡tuac¡ón ha cambiado, de tal manera que ahora éste código también necesita

que valla acorde a la realidad que se vive, por lo que es procedente que se le

hagan las reformas necesarias, a efecto que responda a los intereses y

ex¡genc¡as de la población, como lo es una justicia pronta y cumpl¡da, s¡n

limitac¡ones de n¡nguna naturaleza.

Un factor que debe tomarse en cuanta es el crecim¡ento que ha ten¡do la c¡udad

de Guatemala, tanto en su población, como en el área geográfica, pues en esa

época la poblac¡ón de la ciudad no pasaba de unos trescientos mil habitantes,

pero en la actualidad la población de la ciudad de Guatemala sobrepasa el millón

de habitantes, la poblac¡ón se concentraba en las zonas centrales, pero ahora

ex¡sten veinticinco zonas pobladas.
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5"3. Falta de cumplim¡ento a la finalidad de la notif¡cación

La flnalidad de las nottficación. es dar a conocer una resoiución emanada de un

órgano jurisdiccional a las partes y demás personas involucradas en eJ proceso

que se ventila ante d cho órgano para que estas se puedan manifestar hac endo

uso del derecho que les corresponde

El acto de la notificación. no es un simple formulismo o mecánica a seguir ya que

debe llenarse ciertos requisitos legales. para que sea válida, ya que de lo

contrario puede ser atacada o impugnada de nulidad por falta de requisitos

egales

Las notrf caciones. como acto del tribunal pueden ser nulas según lo previsto en

el Artículo 77 del Códlgo Procesal Clvi y l\4ercantil. al drsponer: 'Las

notificaciones que se htc¡eren en forma distinta de la preven da en este capítulo

serán nulas y el que las autoflce incurrirá en una multa de cinco a d ez quetzales,

debiendo además, responder de cuantos daños y perjuicios se hayan originado

oor sJ culpa

Sin embargo adoleciendo de nulidad a nottficaclón de que se trate, puede

convalrdarse el acto por el consentirniento de la parte a quien pudiera perludicar

y, el consentimienio no necesita ser expreso, vasta que la persona se manfesle
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\.l1.1lVsabedora de la resoluc¡ón de que se trate, sin objetar el defecto que haga nula

respectiva not¡f¡cación; la aceptación también es evidente al dejar transcurr¡r

término legal respectivo que deja firme la notif¡cación.

Para que un acto de la voluntad humana sea un acto procesal, es ind¡spensable

que de manera d¡recta o inmed¡ata prcduzca efectos en el proceso, ¡mpulsándolo,

modif¡cándolo o ext¡nguiéndolo y además, se realice en el proceso.

Los actos procesales pueden ser vál¡dos, nulos o s¡mplemente ¡rregulares, son

vál¡dos cuando contiene los elementos esenciales para su validez; son nulos

aquellos que carecen de alguno o de algunos de los requisitos que la ley exige

para su val¡dez por cons¡derarlos esenciales, no producen los efectos que

debieran producir según su propia naturalezat los actos simplemente ¡rregulares

también se llevan a cabo con v¡olación de la ley, pero a pesar de ello engendran

los efectos jurídicos que le son propios, en consecuencia, la notificac¡ón

practicada conforme a la ley es válida y eÍicaz, por el contrario la not¡ficación que

no llena los requ¡s¡tos establecidos en la ley, puede ser redargüida de nul¡dad y el

tribunal acordarla, s¡endo en consecuencia tal notificación inexistente dentro del

proceso.

La d¡sposición del Artículo 77 del Código Procesal Civil y Mercantil supra

transcrito es clara e inlerpretándola a contrario sensu, las notificaciones hechas

la
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con arreglo a la ley no son nulas.

Notificado el demandado, surte efectos el emplazamiento, el órgano jurisdiccional

a través de la correspondiente resolución emplaza al demandado, pero el

emplazam¡ento se hace efectivo med¡ante el acto de notif¡cación practicado con

arreglo a la ley, es a part¡r de ese momento que empieza a correr el plazo del

emplazamiento.

No se debe perder de vista los efectos de la prescripc¡ón del derecho que se

pretende hacer valer, pues si el emplazamiento no se realiza dentro del plazo

previsto legalmente, no podrá evitarse la prescr¡pc¡ón de ese derecho.

Agu¡rre Godoy dice a este respecto que "Es el llamamiento que se hace, no para

concurrir a un acto espec¡al o determ¡nado, sino para que, dentro de un plazo

señalado, comparezca una persona al tribunal a hacer uso de su derecho,

debiendo soportar en caso contrario los perju¡cios gue de su om¡sión se

derivaren. El emplazamiento para contestar una demanda supone el derecho y a

la vez la carga del demandado, de reaccionar ante la ¡nterpos¡c¡ón de aquella

durante el plazo füado en la ley." ae

¡s Agu¡ne Godoy, Ma¡o. Oerccho procesal civ¡|. Pág. 343
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Además de comunicarse el emplazamiento al demandado, el acto de notificación

tambrén sirve de medio para citarlo si fuere el caso, para comparecer

personalmente a una aud¡encia previamente señalada y que, de no habérsele

comunicado con la antelación legal correspondiente, no podrá obligársele a la

comparecencia, ni como consecuencia perjudicársele en su derecho, a la vez que

las partes tienen la oportunidad de analizar la resolución del juez. y, según el

caso siendo contraria a derecho hacer uso de los medios de impugnacrón que

para el efecto establece la ley. Es por lo tanto imperativo legal, poner en

conocjmiento del demandado la existencia de la demanda que inicia el proceso,

haciendo el emplazamiento correspondiente se hace legalmente solo por medio

del acto de notifjcación, dentro del régimen procesal guatemalteco, la not¡ficación

es un acto a cargo del tribunal, en el que ninguna injerencia tienen los litigantes.

5.4. Propuesta de reforma de ley

DECRETO NÚMERO .2013

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Por el bienestar y la aplicación de una justicia adecuada e igual para todos los

habitantes de Guatemala, es necesario fortalecer la administración de justicia y
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en especial

d¡scriminac¡ón

los procedim¡entos

en los procedimientos

judic¡ales para ev¡tar

que ventilen un proceso

la des¡gualdad

juríd¡co.

En ejerc¡cio de las atr¡buciones que

Constituc¡ón Polltica de la República

POR TANTO:

le conf¡ere el Artículo 171 literal a) de la

de Guatemala.

DECRETA:

La siguiente reforma al Código Procesal Civ¡l y mercantil. Decreto Ley 107 del

Jefe de cobierno de la Repúbl¡ca de Guatemala.

ARTíCULO 1. Se reforma el Artículo 79, el cual queda así: las notif¡caciones

quedarán delim¡tadas exclusivamente por la circunscripc¡ón municipal que

corresponda a la competencia del Tribunal u órgano jur¡sdiccional que conozca y

ventile un proceso legal.

ART¡CULO 2. El presente Decreto enlrará en vigencia el dia sigu¡ente de su

publ¡cación íntegra en el diario of¡cial.
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PASE AL ORGANISN¡O

CUMPLIMIFNTO

EJECUTIVO PARA SU PUBLICACION

DADO EN EL

GUATEMALA,

PALACIO C IUDAD DE

DE

DEL ORGANISN1O LEGISLATIVO EN LA

DIAS DEL ¡V1ES DE
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v&d/CONCLUSIONES

El hecho que la ley oblrgue a las partes a filar lugar para recibir 1as

notificaciones, solo en determinado sector de la cudad de Guatemala,

representa ¡nconvenientes para las pafies ya que al no residir en el lugar

indicado por la ley para notifcar, se 1es dificulta acudrr a un trlbunal a pedir

ju sticia

2 Al ser notrficados

residen dentro del

obligados a buscar

que la persona que

de una resoluc ón judicial.

perimetro que estab ece la

que alguren es haga e favor

la reciba no se la entregue en

los demandados. que no

ley para notilrcar se ven

de recibrrla con el riesgo

tiempo

3 Hay incoherencra en los Articulos 61 y 79 del Código Procesal Civ¡1 y

Mercantil al r¡drcar en el primero que hay que filar lugar para rec¡bir

nolifrcaciones y en el segundo que ese lugar t ene que estar comprendido en

deterrninado sector

91





/.ffi\\
/g'-¿'á\ 

,-.\

qb,E\t
RECOMENDACIONES

El Estado tiene la obligación de facilltar las condiciones, para que las

personas tengan acceso a una justicia pronta y cump ida, implementando

mecanismos para que las personas no tengan ningún inconveniente al acudlr

a los tribunales, favoreciendo así la reso uOón de las controversias conforme

a derecho.

La Corte Suprema de Juslicia para garantizar el libre acceso a la justicia.

debe crear juzgados de paz en todas las zonas de la ciudad de Guatemala,

para que estos realicen las notificaciones y asi poder ser notificados en toda

la ciudad de Guatemala, lo que le daría más facilidades a las personas al

momento de acudir a los tribunales

3. Es necesaflo que el Congreso de la República de Guatemala, en uso de la

potestad legislativa que le coffesponde. reforme el Artículo 79 del Código

Procesal Civi y l\¡ercantil, para que no exista limitación, en cuanto al lugar

que se tiene que señalar para recibir notifrcaclones a efecto que ya no se

circunscriba a notificar solo en el perímetro donde reside el tribunal
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